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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL Nº 640, de
2 0 2 0 , S O B R E  A U D I T O R Í A  A  L A
HABILITACIÓN,  CONSERVACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DE AERÓDROMOS
PÚBLICOS POR PARTE DE LA DIRECCIÓN
DE AEROPUERTOS DE LA REGIÓN DE
LOS RÍOS Y SERVICIOS RELACIONADOS,
EN ATENCIÓN A LA EMERGENCIA POR
COVID-19.

N° E62963 / 2020

VALDIVIA, 23 de Diciembre de 2020

                                                                        Se remite a la Dirección Regional de
Aeropuertos, para su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 640, de 2020, Sobre
Auditoría a la Habiltación, Conservación y Funcionamiento de Aeródromos Públicos por parte
de la Dirección de Aeropuertos de la región de Los Ríos y Servicios Relacionados, en
Atención a la Emergencia por COVID-19. que contiene el resultado de la fiscalización
efectuada.

                                                                         Saluda atentamente a Ud.,

AL SEÑOR
DIRECTOR REGIONAL (S)
DIRECCION REGIONAL DE AEROPUERTOS LOS RIOS
PRESENTE

Firmado electrónicamente por:
Alejandro Gonzalo Riquelme Montecinos
2020-12-23T23:57:17.856-04:00
Contralor Regional
Contraloría General de la República
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL Nº 640, de
2 0 2 0 , S O B R E  A U D I T O R Í A  A  L A
HABILITACIÓN,  CONSERVACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DE AERÓDROMOS
PÚBLICOS POR PARTE DE LA DIRECCIÓN
DE AEROPUERTOS DE LA REGIÓN DE
LOS RÍOS Y SERVICIOS RELACIONADOS,
EN ATENCIÓN A LA EMERGENCIA POR
COVID-19.

N° E62964 / 2020

VALDIVIA, 23 de Diciembre de 2020

                                                                         Se remite a la Dirección Regional de
Aeropuertos, para su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 640, de 2020, Sobre
Auditoría a la Habiltación, Conservación y Funcionamiento de Aeródromos Públicos por parte
de la Dirección de Aeropuertos de la región de Los Ríos y Servicios Relacionados, en
Atención a la Emergencia por COVID-19. que contiene el resultado de la fiscalización
efectuada.

                                                                         Saluda atentamente a Ud.,

A LA SEÑORA
JEFA DE LA UNIDAD AUDITORÍA INTERNO
DIRECCION DE AEROPUERTOS
SANTIAGO

Firmado electrónicamente por:
Alejandro Gonzalo Riquelme Montecinos
2020-12-23T23:57:17.680-04:00
Contralor Regional
Contraloría General de la República
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL Nº 640, de
2 0 2 0 , S O B R E  A U D I T O R Í A  A  L A
HABILITACIÓN,  CONSERVACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DE AERÓDROMOS
PÚBLICOS POR PARTE DE LA DIRECCIÓN
DE AEROPUERTOS DE LA REGIÓN DE
LOS RÍOS Y SERVICIOS RELACIONADOS,
EN ATENCIÓN A LA EMERGENCIA POR
COVID-19.

N° E62962 / 2020

VALDIVIA, 23 de Diciembre de 2020

                                                                         Se remite a la Municipalidad de Panguipulli,
para su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 640, de 2020, Sobre Auditoría a la
Habiltación, Conservación y Funcionamiento de Aeródromos Públicos por parte de la
Dirección de Aeropuertos de la región de Los Ríos y Servicios Relacionados, en Atención a la
Emergencia por COVID-19. que contiene el resultado de la fiscalización efectuada.

                                                                         Saluda atentamente a Ud.,

AL SEÑOR
ALCALDE
MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI
PANGUIPULLI

Firmado electrónicamente por:
Alejandro Gonzalo Riquelme Montecinos
2020-12-23T23:57:18.035-04:00
Contralor Regional
Contraloría General de la República
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL Nº 640, de
2 0 2 0 , S O B R E  A U D I T O R Í A  A  L A
HABILITACIÓN,  CONSERVACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DE AERÓDROMOS
PÚBLICOS POR PARTE DE LA DIRECCIÓN
DE AEROPUERTOS DE LA REGIÓN DE
LOS RÍOS Y SERVICIOS RELACIONADOS,
EN ATENCIÓN A LA EMERGENCIA POR
COVID-19.

N° E62961 / 2020

VALDIVIA, 23 de Diciembre de 2020

                                                                         Se remite a la Municipalidad de Panguipulli,
para su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 640, de 2020, Sobre Auditoría a la
Habiltación, Conservación y Funcionamiento de Aeródromos Públicos por parte de la
Dirección de Aeropuertos de la región de Los Ríos y Servicios Relacionados, en Atención a la
Emergencia por COVID-19. que contiene el resultado de la fiscalización efectuada.

                                                                         Saluda atentamente a Ud.,

AL SEÑOR
DIRECTOR DEL CONTROL INTERNO
MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI
PANGUIPULLI

Firmado electrónicamente por:
Alejandro Gonzalo Riquelme Montecinos
2020-12-23T23:57:18.219-04:00
Contralor Regional
Contraloría General de la República
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL Nº 640, de
2 0 2 0 , S O B R E  A U D I T O R Í A  A  L A
HABILITACIÓN,  CONSERVACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DE AERÓDROMOS
PÚBLICOS POR PARTE DE LA DIRECCIÓN
DE AEROPUERTOS DE LA REGIÓN DE
LOS RÍOS Y SERVICIOS RELACIONADOS,
EN ATENCIÓN A LA EMERGENCIA POR
COVID-19.

N° E62960 / 2020

VALDIVIA, 23 de Diciembre de 2020

                                                                         Se remite a la Municipalidad de Panguipulli,
para su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 640, de 2020, Sobre Auditoría a la
Habiltación, Conservación y Funcionamiento de Aeródromos Públicos por parte de la
Dirección de Aeropuertos de la región de Los Ríos y Servicios Relacionados, en Atención a la
Emergencia por COVID-19. que contiene el resultado de la fiscalización efectuada.

                                                                         Saluda atentamente a Ud.,

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI
PANGUIPULLI

Firmado electrónicamente por:
Alejandro Gonzalo Riquelme Montecinos
2020-12-23T23:57:17.306-04:00
Contralor Regional
Contraloría General de la República



 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL Nº 640, de
2 0 2 0 , S O B R E  A U D I T O R Í A  A  L A
HABILITACIÓN,  CONSERVACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DE AERÓDROMOS
PÚBLICOS POR PARTE DE LA DIRECCIÓN
DE AEROPUERTOS DE LA REGIÓN DE
LOS RÍOS Y SERVICIOS RELACIONADOS,
EN ATENCIÓN A LA EMERGENCIA POR
COVID-19.

N° E62965 / 2020

VALDIVIA, 23 de Diciembre de 2020

                                                                          Se remite a ese servicio, para su conocimiento
y fines pertinentes, el informe final Nº 640, de 2020, Sobre Auditoría a la Habiltación,
Conservación y Funcionamiento de Aeródromos Públicos por parte de la Dirección de
Aeropuertos de la región de Los Ríos y Servicios Relacionados, en Atención a la Emergencia
por COVID-19. que contiene el resultado de la fiscalización efectuada.

                                                                         Saluda atentamente a Ud.,

AL SEÑOR
JEFE DE ZONA
DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL
PRESENTE

Firmado electrónicamente por:
Alejandro Gonzalo Riquelme Montecinos
2020-12-23T23:57:17.501-04:00
Contralor Regional
Contraloría General de la República
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL Nº 640, de
2 0 2 0 , S O B R E  A U D I T O R Í A  A  L A
HABILITACIÓN,  CONSERVACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DE AERÓDROMOS
PÚBLICOS POR PARTE DE LA DIRECCIÓN
DE AEROPUERTOS DE LA REGIÓN DE
LOS RÍOS Y SERVICIOS RELACIONADOS,
EN ATENCIÓN A LA EMERGENCIA POR
COVID-19.

N° E62966 / 2020

VALDIVIA, 23 de Diciembre de 2020

                                                                          Se remite al Hospital Base de Valdivia, para su
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 640, de 2020, Sobre Auditoría a la
Habiltación, Conservación y Funcionamiento de Aeródromos Públicos por parte de la
Dirección de Aeropuertos de la región de Los Ríos y Servicios Relacionados, en Atención a la
Emergencia por COVID-19. que contiene el resultado de la fiscalización efectuada.

                                                                         Saluda atentamente a Ud.,

AL SEÑOR
DIRECTOR
HOSPITAL CLINICO REGIONAL DE VALDIVIA
PRESENTE

Firmado electrónicamente por:
Alejandro Gonzalo Riquelme Montecinos
2020-12-23T23:57:18.912-04:00
Contralor Regional
Contraloría General de la República
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL Nº 640, de
2 0 2 0 , S O B R E  A U D I T O R Í A  A  L A
HABILITACIÓN,  CONSERVACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DE AERÓDROMOS
PÚBLICOS POR PARTE DE LA DIRECCIÓN
DE AEROPUERTOS DE LA REGIÓN DE
LOS RÍOS Y SERVICIOS RELACIONADOS,
EN ATENCIÓN A LA EMERGENCIA POR
COVID-19.

N° E62967 / 2020

VALDIVIA, 23 de Diciembre de 2020

                                                                         Se remite al Hospital Base de Valdivia, para su
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 640, de 2020, Sobre Auditoría a la
Habiltación, Conservación y Funcionamiento de Aeródromos Públicos por parte de la
Dirección de Aeropuertos de la región de Los Ríos y Servicios Relacionados, en Atención a la
Emergencia por COVID-19. que contiene el resultado de la fiscalización efectuada.

                                                                         Saluda atentamente a Ud.,

A LA SEÑORA
AUDITOR INTERNO
HOSPITAL CLINICO REGIONAL DE VALDIVIA
PRESENTE

Firmado electrónicamente por:
Alejandro Gonzalo Riquelme Montecinos
2020-12-23T23:57:18.737-04:00
Contralor Regional
Contraloría General de la República



 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL Nº 640, de 2020,
SOBRE

N° E62969 / 2020

VALDIVIA, 23 de Diciembre de 2020

                                                                         Se remite al Servicio de Salud Valdivia, para su
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 640, de 2020, Sobre Auditoría a la
Habiltación, Conservación y Funcionamiento de Aeródromos Públicos por parte de la
Dirección de Aeropuertos de la región de Los Ríos y Servicios Relacionados, en Atención a la
Emergencia por COVID-19. que contiene el resultado de la fiscalización efectuada.

                                                                         Saluda atentamente a Ud.,

AL SEÑOR
DIRECTOR
SERVICIO DE SALUD VALDIVIA
PRESENTE

Firmado electrónicamente por:
Alejandro Gonzalo Riquelme Montecinos
2020-12-23T23:57:18.397-04:00
Contralor Regional
Contraloría General de la República
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL Nº 640, de
2 0 2 0 , S O B R E  A U D I T O R Í A  A  L A
HABILITACIÓN,  CONSERVACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DE AERÓDROMOS
PÚBLICOS POR PARTE DE LA DIRECCIÓN
DE AEROPUERTOS DE LA REGIÓN DE
LOS RÍOS Y SERVICIOS RELACIONADOS,
EN ATENCIÓN A LA EMERGENCIA POR
COVID-19.

N° E62968 / 2020

VALDIVIA, 23 de Diciembre de 2020

                                                                          Se remite al Servicio de Salud Valdivia, para su
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 640, de 2020, Sobre Auditoría a la
Habiltación, Conservación y Funcionamiento de Aeródromos Públicos por parte de la
Dirección de Aeropuertos de la región de Los Ríos y Servicios Relacionados, en Atención a la
Emergencia por COVID-19. que contiene el resultado de la fiscalización efectuada.

                                                                         Saluda atentamente a Ud.,

A LA SEÑORA
AUDITOR INTERNO
SERVICIO DE SALUD VALDIVIA
PRESENTE

Firmado electrónicamente por:
Alejandro Gonzalo Riquelme Montecinos
2020-12-23T23:57:18.572-04:00
Contralor Regional
Contraloría General de la República
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Resumen Ejecutivo del Informe Final N° 640, de 2020 
 En la Dirección Regional de Aeropuertos de la región de Los Ríos (DAP) 

Objetivo: Efectuar una auditoría en el contexto de la situación de emergencia que 
afecta al país por el brote de COVID-19, a los procesos de habilitación conservación 
y funcionamiento de los aeródromos públicos por parte de la DAP, evaluando 
además las coordinaciones entre las autoridades aeronáuticas y sanitarias para 
hacer uso de los anotados recintos aéreos para el traslado de pacientes, equipos y 
personal médico, entre marzo y agosto de 2020. 

Asimismo, se incluyeron las operaciones de mantención y conservación de los 
aeródromos públicos de la región en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 
2018 y el 3 de agosto de 2020. 

Preguntas de Auditoría: 

 ¿Los aeródromos públicos de la región presentan defectos constructivos en su 
infraestructura o incumplimientos en cuanto a la seguridad operacional? 

 ¿Las entidades relacionadas con vuelos aeromédicos disponen de protocolos 
para el traslado aéreo interhospitalario de pacientes, insumos, equipos y/o 
personal médico, que permita atender una emergencia en forma coordinada y 
oportuna? 

Principales Resultados: 

 Se constató que la DAP no ha adoptado acciones tendientes a señalizar 
debidamente una estructura de antena que interfiere la superficie de transición del 
aeródromo Las Marías, aun cuando ello fue advertido el 13 de noviembre de 2017, 
por la Dirección General de Aeronáutica Civil, lo que transgrede lo dispuesto en el 
numeral 7.1.3, del Reglamento de Aeródromos, DAR 14. A su vez, se observó 
desgaste de la pintura de la banda circular de los indicadores de viento, lo que 
incumple el numeral 6.1.1. 3 del anotado DAR 14, razón por la cual la DAP tendrá 
que, en un plazo máximo de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente 
informe, acreditar las gestiones con el administrador del recinto y el propietario de la 
antena en cuestión, y la corrección de la pintura, lo que será corroborado por parte 
de la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional.  

 Se advirtió que en el aeródromo Los Maitenes de Villa Vieja, existían árboles que 
interfieren en la superficie de transición, que incumplen lo establecido en los 
numerales 5.1.1 y 5.1.2 del citado DAR 14; asimismo se observaron deficiencias en 
los pavimentos de las calles de rodaje y en la plataforma general, vulnerando lo 
previsto en los numeral 9.7.2 y 9.7.3, del referido reglamento, por lo que la DAP 
deberá acreditar en el un plazo máximo de 60 días hábiles contado desde la fecha 
de recepción del presente informe, los antecedentes que permitan corroborar la 
corrección de lo objetado para su verificación por parte de la Unidad de Seguimiento 
de esta Contraloría Regional. 

 En cuanto al aeródromo municipal de Panguipulli, se observaron árboles, tendido 
eléctrico y la construcción de un galpón en el área de transición, no ajustándose a 
los numerales 5.1.1 y 5.1.2 del referido DAR 14, razón por la cual, la Municipalidad 
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de Panguipulli tendrá que informar las gestiones con el administrador del recinto para 
las adecuaciones del galpón, en el plazo máximo de 60 días contado desde la 
recepción del presente informe. Asimismo, la DAP, deberá acreditar el estado del 
proyecto de limpieza y roce, todo lo cual deberá ser incorporado por ambas 
entidades en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR en el plazo máximo de 60 
días a contar de la recepción del presente informe para revisión por parte de la 
Unidad de Seguimiento de esta Entidad de Control. 

 Se observó que el Servicio de Salud de Valdivia no cuenta con un protocolo para 
el traslado aéreo interhospitalario de pacientes y de insumos, equipos y/o personal 
médico, incumpliendo con ello el oficio ordinario N°B15/2003, de 2020, de la 
Subsecretaría de Salud Pública, debiendo acreditar la emisión y aprobación del 
señalado instrumento, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo al 
Cumplimiento, en un plazo de 60 días hábiles, contados desde la recepción del 
presente informe, para su verificación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 
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AL SEÑOR 
ALEJANDRO RIQUELME MONTECINOS 
CONTRALOR REGIONAL DE LOS RÍOS 
PRESENTE 
 

PREG N°    14.044/2020 
REF    Nos 141.835/2020 
                  141.857/2020 
                  141.859/2020 
                  141.877/2020 
                  828.978/2020 

INFORME FINAL N° 640, DE 2020, 
SOBRE AUDITORÍA A LA HABILITACIÓN, 
CONSERVACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE AERÓDROMOS PÚBLICOS POR 
PARTE DE LA DIRECCIÓN DE 
AEROPUERTOS DE LA REGIÓN DE LOS 
RÍOS Y SERVICIOS RELACIONADOS, 
EN ATENCIÓN A LA EMERGENCIA POR 
COVID-19.

 

VALDIVIA, 23 de diciembre de 2020. 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de este Ente de Control para el año 2020, y en conformidad con lo 
establecido con los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, de Organización y 
Atribuciones de la Contraloría General de la República y el artículo 54 del decreto 
ley N° 1.263, de 1975, Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, se 
efectuó una auditoría en el contexto de la situación de emergencia que afecta al país 
por el brote de COVID-19, a los procesos de habilitación conservación y 
funcionamiento de los aeródromos públicos por parte de la Dirección de Aeropuertos 
de la región de Los Ríos, en adelante DAP, evaluando además las coordinaciones 
entre las autoridades aeronáuticas y sanitarias para hacer uso de los anotados 
recintos aéreos para el traslado de pacientes, equipos y personal médico, entre 
marzo y agosto de 2020. 

Asimismo, se incluyeron las operaciones de 
mantención y conservación de los aeródromos públicos de la región en el periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 3 de agosto de 2020. 

JUSTIFICACIÓN 

La emergencia sanitaria que afecta al país 
por el brote COVID-19, ha implicado la derivación y traslado de pacientes, equipos 
y personal médico mediante transporte aéreo, con el fin de aumentar y optimizar la 
administración de la capacidad clínica del país. 

En efecto, de acuerdo a lo informado por la 
Fuerza Aérea de Chile, FACH, entre el 20 de marzo y el 13 de julio de 2020, dicha 
rama ha efectuado 109 traslados aéreos nacionales e internacionales, con motivo 
de apoyo en la referida emergencia sanitaria, de los cuales, en 1 de cada 3 de esos 
viajes se movilizaron pacientes diagnosticados de COVID-19, tal como se detalla en 
el siguiente gráfico: 
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GRÁFICO N° 1  
DESGLOSE CONSIDERANDO EL MOTIVO PRINCIPAL DE LOS TRASLADOS 

REALIZADOS POR LA FACH 

Fuente: Elaborado en base a la información proporcionada por la Fuerza Aérea de Chile mediante el oficio 
C.J.F.A. SG. “P” N° 65005/6675/C.G.R. de 24 de julio de 2020. 
*El motivo principal se determinó mediante la agrupación de términos similares considerando la terminología 
indicada en el “Motivo de traslado” por la FACH. 

De este modo, es de relevancia determinar 
si existe disponibilidad de aeródromos y si estos se encuentran en buen estado y 
disponibles 24/7 para cubrir las necesidades de la emergencia sanitaria, además de 
acreditar si existen coordinaciones y protocolos entre las entidades involucradas en 
su utilización para trasladar pacientes COVID-19. 

Asimismo, mediante el presente examen 
esta Contraloría General busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la 
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. 

En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
los ODS, Nos 3, Salud y Bienestar, Meta 3.8, “Lograr la cobertura sanitaria universal, 
en particular la protección contra riesgos financieros, el acceso a servicios de salud 
esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, 
asequibles y de calidad para todos”; 9, Construir infraestructuras resilientes, 
promover la industrialización inclusiva y fomentar la innovación, Meta 9.1 
“Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas 
infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y 
el bienestar humano, haciendo especial hincapié en el acceso asequible y equitativo 
para todos”; y 16, Paz, justicia e instituciones sólidas, según la Meta 16.6 “Crear a 
todos los niveles institucionales eficaces y transparentes que rindan cuentas”. 
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ANTECEDENTES GENERALES 

Es de conocimiento, que a partir de la 
segunda quincena de diciembre de 2019, se ha producido un brote a nivel mundial 
del virus denominado Coronavirus-2, del síndrome respiratorio agudo grave que 
produce la enfermedad del coronavirus 2019 o COVID-19. 

En este contexto, el 30 de enero de 2020, el 
Director General de la Organización Mundial de la Salud, OMS, declaró que el brote 
de COVID-19, constituye una Emergencia de Salud Pública de Importancia 
Internacional -ESPII-, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento 
Sanitario Internacional, promulgado por el decreto N° 230, de 2008, del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. Luego, el 11 de marzo de 2020, la OMS concluyó que el 
COVID-19, puede considerarse como una pandemia. 

Así las cosas, el Ministerio de Salud, 
MINSAL, dictó el decreto N° 4, de 5 de febrero de 2020, modificado por los decretos 
Nos 6, 10, 18, 19, 21, 23, 24 y 28, todos de igual anualidad y de la misma cartera 
ministerial, que declara Alerta Sanitaria en el territorio nacional por el periodo de un 
año, otorgando, entre otras materias, facultades extraordinarias a la Subsecretaría 
de Redes Asistenciales, SRA, entre las que se encuentra en el artículo 2° bis, 
numeral 10, la de coordinar la red asistencial del país, tanto de prestadores públicos 
como privados. 

Luego, mediante el numeral 31, de la 
resolución exenta N° 203, de 2020, el MINSAL dispuso que es función del 
Subsecretario de Redes Asistenciales efectuar la coordinación clínica de todos los 
centros asistenciales del país, públicos y privados, disposición que fue reiterada en 
el numeral 31 de la resolución exenta N° 341, de igual año, de esa misma cartera 
ministerial. 

En uso de dichas facultades extraordinarias, 
la referida subsecretaría dictó la resolución exenta N° 156, de 1 de abril de 2020, 
que dispuso instrucciones para la coordinación de la red pública y privada de salud 
por parte de la SRA, las cuales abordan en términos generales las definiciones y 
lineamientos para coordinar la red integrada público-privada. 

Luego, mediante la resolución exenta N° 
248, de 11 de mayo de 2020, el MINSAL aprobó el documento que “Dicta 
instrucciones para la gestión de camas y derivación de paciente crítico en la red 
integrada público-privada con ocasión de la enfermedad COVID-19”. Dicha 
modalidad, como todo funcionamiento en red, implica la derivación y traslado de los 
pacientes, y eventualmente de equipos y personal, que permita administrar los 
recursos para optimizar la capacidad clínica global del país. 

Al respecto, según el oficio ordinario 
N° 1.585, de 28 de mayo de 2020, del MINSAL, que “Dicta instrucciones para la 
atención de pacientes en el marco de la pandemia, en materia de traslado y ejercicio 
de la medicina intensiva”, el traslado secundario de un paciente -el cual se entiende 
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como el traslado que se realiza de un establecimiento de salud a otro establecimiento 
de salud- puede realizarse dentro del mismo servicio de salud o fuera de éste, 
incluso si corresponden a regiones distintas por vía aérea o terrestre, haciendo uso 
de dispositivos SAMU, de las Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad Pública o de 
empresas privadas, lo que será determinado de acuerdo a los protocolos 
respectivos. 

Agrega dicho ordinario, en lo que importa, 
que la gestión del tramo de ida será realizada por la Unidad de Gestión de Camas 
Clínicas (UGCC), si cumple con las características descritas en la normativa que esa 
unidad ha dispuesto, y el tramo de regreso al lugar de origen, deberá ser gestionado 
por el servicio de salud que haya recibido al paciente. 

Sobre la materia, la UGCC es una unidad 
dependiente de la SRA del MINSAL, que se encarga de apoyar en la derivación de 
pacientes que requieren cama, coordinar las derivaciones, desde un establecimiento 
a otro, donde existe la capacidad resolutiva y disponibilidad para atender al paciente. 
Dicha coordinación, se realiza a través de una plataforma informática que permite 
llevar a cabo la relación oferta de camas con la demanda hospitalaria, sistema 
conocido como “Plataforma UGCC”. 

Por su parte, en el numeral 5, de la anotada 
resolución N° 248, de 2020, del MINSAL, se consigna que el Servicio de Atención 
Médico de Urgencias -SAMU- de acuerdo con su experiencia, en los traslados 
secundario o interhospitalarios de pacientes críticos, además de coordinar y liderar 
en situaciones de emergencia producto de catástrofes y desastres, designará la flota 
que realizará los traslados secundarios, haciendo uso de sus móviles, así como 
empresas de traslado privadas, para el traslado terrestre y aéreo. 

A su turno, conforme con lo dispuesto en el 
artículo 13 del decreto con fuerza de ley N° 1, de 2005, del MINSAL, que Fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N° 2.753, de 1979, y de las 
leyes Nos 18.933 y 18.469, son de competencia de las Secretarías Regionales 
Ministeriales, en lo que interesa, todas aquellas materias que corresponden a los 
Servicios de Salud, sea en calidad de funciones propias o en su carácter de 
sucesores legales del Servicio Nacional de Salud. 

A su vez, el artículo 16 del aludido cuerpo 
legal, previene, en lo que importa, que los Servicios de Salud tendrán a su cargo la 
articulación, gestión y desarrollo de la red asistencial correspondiente, para la 
ejecución de las acciones integradas de fomento, protección y recuperación de la 
salud y rehabilitación de las personas enfermas. 

Ahora bien, en lo que dice relación con la 
red aeroportuaria regional que atiende, entre otras necesidades, el mencionado 
traslado de pacientes entre servicios de salud, cabe señalar que a la Dirección de 
Aeropuertos le corresponde, a proposición de la Junta de Aeronáutica Civil, la 
realización del estudio, proyección, construcción, reparación y mejoramiento de los 
aeropuertos, comprendiéndose pistas, caminos de acceso, edificios, instalaciones 
eléctricas y sanitarias y, en general, todas sus obras complementarias, ello en 
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conformidad con lo señalado en el artículo 20 del decreto con fuerza de ley N° 850, 
de 1997, del Ministerio de Obras Públicas, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la ley Nº 15.840, de 1964 y del decreto con fuerza de ley N° 206, 
de 1960, del Ministerio de Hacienda. 

Por su parte, el artículo 3° de la ley N° 
16.752, de 1968, del Ministerio de Defensa Nacional, que fija organización y 
funciones y establece disposiciones generales de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, DGAC, dispone que a dicha entidad le corresponde, entre otras 
funciones, controlar y fiscalizar los aeródromos públicos y privados y administrar los 
públicos de dominio fiscal, sin perjuicio de las funciones policiales que correspondan 
a las fuerzas de orden y seguridad públicas en sus respectivos ámbitos de 
competencia y siempre que ello no afecte la seguridad aérea. 

En este contexto, la DGAC, a través de la 
resolución exenta N° 4/1/411/210, de 2016, adoptó la siguiente clasificación de la 
red aeroportuaria nacional: 

I. Red primaria: Incluye los aeropuertos considerados internacionales de Chile y 
los principales aeródromos del país. 

II. Red secundaria: Complementa a la red primaria y entre ambas permiten la 
comunicación aérea entre las principales ciudades de Chile, constituyéndose, 
además, en el eslabón que une los pequeños aeródromos dentro de una misma 
región del país. 

III. Red pequeños aeródromos: Principalmente, cumple una labor de tipo social, 
conectando las localidades apartadas del territorio y permitiendo el contacto 
entre las zonas rurales y urbanas. 

Detallado lo anterior, corresponde señalar 
que la región de Los Ríos dispone de 4 aeródromos públicos, siendo el de Pichoy el 
principal aeródromo de la región, y por ende, parte integrante de la red primaria, el 
que se ubica en la comuna de Mariquina, a 32 kilómetros al noreste de la ciudad de 
Valdivia, administrado por la DGAC, en tanto que los aeródromos de Las Marías, 
Los Maitenes de Villa Vieja y Municipal de Panguipulli, que se encuentran 
emplazados en Valdivia, La Unión y Panguipulli, respectivamente, integran la red de 
pequeños aeródromos. El detalle con la información de dichos aeródromos se detalla 
en el Anexo N° 1, del presente informe. 

 Al respecto, es del caso mencionar que 
dichos terminales se encuentran categorizados de acuerdo a la normativa técnica 
aérea mediante una clave de referencia que está compuesta por dos elementos 
relacionados con las características y dimensiones del avión, específicamente a la 
longitud del campo de referencia del avión -largo de pista necesario para operar-, 
además de la envergadura del mismo y su anchura exterior entre las ruedas del tren 
de aterrizaje principal. 

Precisado lo anterior, es menester señalar 
que el aeródromo de Pichoy posee una pista apta para que puedan operar la 
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totalidad de las aeronaves empleadas para efectuar los ya mencionados 109 
traslados de apoyo realizados por la FACH en el contexto de la emergencia sanitaria. 

Sin desmedro de lo anterior, y a fin de 
graficar la importancia de la debida habilitación y conservación de los demás 
aeródromos, es dable hacer presente que al avión institucional modelo DHC - 6, que 
fue el utilizado en la mayoría de los aludidos desplazamientos (39) en el traslado de 
equipamiento médico y pacientes, le es posible operar en todos los establecimientos 
públicos de la región, según se expone en la siguiente tabla: 

TABLA N° 1 
AERONAVES UTILIZADAS POR LA FACH EN EL APOYO A LA EMERGENCIA 

SANITARIA 

MODELO 
AERONAVE 

TRASLADOS 
CLAVE DE 

REFERENCIA 
NECESARIA 

AERÓDROMOS CON CLAVE DE REFERENCIA 
NECESARIA PARA LA AERONAVE 

DHC6 39 1-B 
Pichoy (4-D), Las Marías (3-B ), Los Maitenes de 
Villa Vieja (1-B), Municipal de Panguipulli (1-A) 

C130 30 3-D Pichoy (4-D) 

B737-500 10 4-C Pichoy (4-D) 

B737-300 6 4-C Pichoy (4-D) 

G-IV 5 3-B Pichoy (4-D), Las Marías (3-B) 

B767-300 4 4-D Pichoy (4-D) 

CJ1-525 2 2-A Pichoy (4-D), Las Marías (3-B) 
Fuente: Elaborado base a la información proporcionada por la Fuerza Aérea de Chile mediante el oficio 
C.J.F.A.SG. “P” N° 65005/6675/C.G.R. de 24 de julio de 2020. 
*Se excluyen los modelos de helicópteros B412 y MH-60M, con 7 y 6 traslados, respectivamente. 

Precisado lo anterior, cabe señalar que, con 
carácter reservado, el día 26 de noviembre de 2020, fue puesto en conocimiento de 
las entidades involucradas, el Preinforme de Observaciones N° 640, del precitado 
año, con la finalidad que dichas entidades formularan los alcances y precisiones que 
a su juicio procedieran, lo que se concretó a través diversos oficios, según se detalla 
en la siguiente tabla: 

TABLA N° 2 
DETALLE DE OFICIOS EMISORES DEL PRESENTE INFORME FINAL Y SUS 

RESPUESTAS 
N° OFICIO 
REMISOR 

FECHA DESTINATARIO 
N° OFICIO 

RESPUESTA 
FECHA 

E55438 26-11-2020 
Alcalde de la Municipalidad de 

Panguipulli 
1.783 17-12-2020 

E55439 26-11-2020 
Director Regional (S) de Aeropuertos de 

Los Ríos
150 10-12-2020 

E55441 26-11-2020 
Jefe de Zona de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil – Los Ríos 
09/8/521 16-12-2020 

E55442 26-11-2020 
Director Hospital Clínico Regional de 

Valdivia 
1.301 01-12-2020 

E55445 26-11-2020 Director del Servicio de Salud Valdivia 1.877 15-12-2020 

Fuente: Elaborado en base a los oficios remisores y las respuestas recibidas de los mismos. 
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OBJETIVO 

La presente auditoría tiene como objetivo 
verificar si los aeródromos públicos se encuentran en condiciones técnicas para 
cubrir las urgencias que se susciten por emergencias de salud pública y/o sanitarias, 
referido al COVID-19, ya sea de traslado de pacientes, personal médico, 
medicamento e insumos, equipamiento clínico, u otros, así también, se revisará los 
protocolos existentes sobre la materia y las coordinaciones con la autoridad sanitaria 
y aeronáutica; y se examinará si la entidad ha incurrido en gastos con el fin de 
efectuar mantenciones a los aeródromos en el contexto de la pandemia, desde la 
declaración del estado de excepción constitucional a la fecha. 

METODOLOGÍA 

La fiscalización se practicó de acuerdo con 
la Metodología de Auditoría de este Organismo de Control y los procedimientos de 
control aprobados mediante la resolución exenta N° 1.485, de 1996, y la resolución 
N° 20, de 2015, que Fija Normas que Regulan las Auditorías efectuadas por la 
Contraloría General de la República, ambas de este mismo origen, considerando 
resultados de evaluaciones de control interno respecto de las materias examinadas, 
determinándose la relación de pruebas de auditoría en la medida que se estimaron 
necesarias, tales como, análisis documental, entre otras, y comprendió la visita a 
terreno a los aeródromos los días 22, 23 y 26 de octubre de 2020. 

Debe señalarse, que las observaciones que 
este Organismo de Control con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se califican 
en diversas categorías, acorde a su grado de complejidad. En efecto, se entiende 
por Altamente Complejas (AC) o Complejas (C) si de acuerdo a su magnitud, 
reiteración, detrimento patrimonial, eventuales responsabilidades funcionarias 
comprometidas, entre otros aspectos, son consideradas de especial relevancia por 
esta Contraloría General; en tanto, se clasifican como Medianamente Complejas 
(MC) o Levemente Complejas (LC), aquellas que tienen menor impacto en esos 
criterios. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

La determinación del universo, muestra y su 
método de selección, están alineados con los procedimientos definidos por la 
Contraloría General para tales efectos. 

En virtud del objetivo de la auditoría, esta 
Entidad de Control contempló validaciones sobre los 3 aeródromos de propiedad 
pública de la región de Los Ríos, en los cuales la DAP de Los Ríos tiene competencia 
en los aspectos de mejoramiento y conservación de su infraestructura, además de 
incorporar como partida clave el aeródromo Municipal de Panguipulli, que si bien es 
de propiedad fiscal, su uso es privado. Los aeródromos que conforman la muestra 
se individualizan en el anexo N° 1, del presente informe. 

Del examen efectuado se determinaron las 
siguientes situaciones: 
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I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

1. Se constató que el Servicio de Salud 
de Valdivia, SSV, no ha actualizado las labores que debe realizar su Coordinadora 
de Emergencias y Desastres, doña , que se encuentran 
establecidas en la resolución exenta N° 3.082, de 2014. Ello, con la finalidad de 
ajustarse a las funciones consignadas para dicho cargo en el oficio ordinario              
N° B15 /2003, de 2020, de la Subsecretaría de Salud Pública, entre las cuales se 
indican el garantizar la elaboración de protocolos de respuesta frente a 
contingencias específicas, el mantener en la sala de situación la información 
relevante de las acciones en desarrollo y disponer la centralización, consolidación y 
difusión de esta a los canales oficiales y medios de comunicación, previo visto bueno 
de la autoridad respectiva. 

Lo anterior, vulnera lo consignado en el 
artículo 3°, de la ley 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, 
el cual prevé que las decisiones escritas que adopte la administración en las que se 
contiene declaraciones de voluntad, realizadas en el ejercicio de una potestad 
pública, deben expresarse por medio de actos administrativos. 

Asimismo, transgrede los principios de 
escrituración y celeridad consagrados en los artículos 5° y 7° de la mencionada ley 
19.880, en orden a que los actos administrativos se deben emitir por escrito o por 
medios electrónicos e impulsar de oficio en todos sus trámites debiendo las 
autoridades y funcionarios de los Órganos de la Administración del Estado, actuar 
por propia iniciativa en la iniciación del procedimiento de que se trate y en su 
prosecución, haciendo expeditos los trámites que debe cumplir el expediente y 
removiendo todo obstáculo que pudiere afectar su pronta y debida decisión. 

Además, se aparta de lo previsto en el 
numeral 43, de la citada resolución exenta N° 1.485, de 1996, de la Contraloría 
General de la República, que estipula que una institución debe tener pruebas 
escritas de su estructura de control interno, incluyendo sus objetivos, y 
procedimientos de control, y de todos los aspectos pertinentes de las transacciones 
y hechos significativos. 

En su respuesta, el SSV informa, en lo que 
interesa, haber actualizado las funciones de la aludida Coordinadora de 
Emergencias y Desastres mediante la resolución exenta N° 5.712, de 14 de 
diciembre de 2020, incorporando las estipuladas en el anotado oficio ordinario          
N° B15 /2003, de 2020. 

En virtud de los antecedentes aportados en 
esta oportunidad, que dan cuenta de la regularización de la situación advertida, se 
subsana lo observado. 
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II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

1. Falta de protocolos para el traslado aéreo interhospitalario  

Como cuestión previa, cabe recordar que a 
los servicios de salud le corresponde la articulación, gestión y desarrollo de la red 
asistencial correspondiente, para la ejecución de las acciones integradas de 
fomento, protección y recuperación de la salud y rehabilitación de las personas 
enfermas. En tal sentido, es preciso indicar que dentro de las funciones de los 
Coordinadores de Emergencias y Desastres, establecidas en el aludido oficio 
ordinario N° B15/2003, de 2020, se encuentra -en lo tocante- el garantizar la 
elaboración de protocolos de respuesta frente a contingencias específicas, con la 
participación de todas las dependencias de la institución de salud competentes, 
según los ámbitos de acción; y además, articular una adecuada coordinación con 
instituciones y organizaciones del extra sector, especialmente aquellas cuyo apoyo 
es fundamental para la gestión de desastres. 

En este sentido, es relevante que exista un 
protocolo para traslado aéreo interhospitalario de pacientes, insumos, equipos y/o 
personal médico, el que defina entre otros aspectos, al menos los siguientes: los 
roles de cada actor involucrado en el proceso de traslado -a modo de ejemplo, 
hospitales derivador y receptor, SAMU, DGAC, UGCC, entre otros-, que permita 
atender una emergencia en forma coordinada y oportuna, ya que posibilita que cada 
integrante conozca previamente sus funciones a desarrollar; el tipo de comunicación 
-telefónica, correo electrónico, etc.-; contactos telefónicos de las entidades 
involucradas; devoluciones de equipos médicos implicados en el traslado aéreo a su 
establecimiento de salud de origen, si corresponde; y por último, que dichos 
procedimientos hayan sido socializados para que cada uno de los actores conozca 
los lineamientos generales que le permitan actuar de forma eficiente y eficaz. 

Al respecto, se constató que el SSV, no 
dispone de protocolos que consignen el procedimiento para efectuar el traslado 
aéreo interhospitalario de pacientes, personal y equipamiento médico con ocasión 
de la emergencia sanitaria, toda vez que requerido de dichos documentos, esa 
entidad informa mediante correo electrónico de 21 de octubre de 2020, en lo que 
interesa, solo haber generado una guía para el manejo de coronavirus la que 
distribuyó a una serie de establecimientos de salud de la región. 

Lo anterior, evidencia una desatención por 
parte del SSV a lo consignado en el anotado oficio ordinario N° B15/2003, de 2020, 
respecto de las funciones a realizar por el Coordinador de Emergencias y Desastres 
del servicio. 

En su contestación, el servicio señala, en lo 
que interesa, que elaborará un protocolo en base a los lineamientos entregados por 
el Ministerio de Salud, agregando que para ello requiere un mayor plazo ya que dicho 
documento debe ser revisado y aprobado por las instancias pertinentes. 

Atendido que se informa una acción a futuro 
para regularizar lo cuestionado, corresponde mantener lo observado, por lo cual el 
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SSV tendrá que, en un plazo no superior a 30 días hábiles, contados desde la 
recepción del presente informe, adjuntar el protocolo en cuestión debidamente 
visado, en la plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR, para su verificación por parte 
de la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

2. Sobre el servicio de transporte aéreo interhospitalario  

Se constató que el Hospital Base Valdivia, 
HBV, formalizó la compra de Servicios de Transporte Aéreo en Avión Ambulancia a 
la empresa Aerocardal Ltda., mediante la resolución exenta N° 6.411, de 17 de julio 
de 2020, con la sola emisión de la orden de compra y su aceptación por parte del 
proveedor, sin la suscripción del contrato correspondiente, aludiendo en la referida 
resolución que “…los servicios adquiridos son de simple y objetiva especificación”. 
En tal sentido, no se advierte que la entidad haya precisado previamente en los 
términos de referencia sancionados por la resolución exenta N° 6.163, de 6 de julio 
de 2020, la prescindencia de la firma de un contrato. 

Lo anterior, no se ajusta al criterio contenido 
en el dictamen N° 21.984, de 2016, de la Contraloría General de la República, el que 
dispone, en lo que interesa, que procede formalizar las adquisiciones como las de la 
especie mediante la emisión y aceptación de una orden de compra, en la medida 
que se cumpla con los supuestos a que se refiere la parte final del inciso primero del 
artículo 63, del decreto 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
reglamento de la ley N° 19.886, entre ellos, que esa posibilidad se haya contemplado 
en los términos de referencia. 

En su respuesta, el servicio informa, en lo 
que interesa, que en pro de la mejora continua a los procesos de compra, en lo 
sucesivo, y en los casos que corresponda, precisará en los términos de referencia 
y/o bases administrativas que la compra de los servicios por adquirir será 
formalizada sin la subscripción de un contrato. 

Atendido que lo observado es un hecho 
consolidado, se mantiene lo observado, debiendo el HBV adoptar las acciones 
tendientes a evitar la recurrencia de lo cuestionado, ajustando sus actuaciones al 
marco legal que las rige. 

3. Aeródromo Las Marías 

En la visita a terreno efectuada por este 
Órgano de Control el día 22 de octubre de 2020, se constataron una serie de 
irregularidades advertidas previamente por la DGAC en sus informes de inspección, 
no obstante, se validó que tanto el retiro de un antiguo cerco perimetral ubicado justo 
al límite de la franja de seguridad, como la reinstalación del sistema de iluminación 
de la pista que actualmente se encuentra sobre bases de concreto que sobresalen 
de la línea de terreno natural en más de 5 cm, se encuentran considerados en un 
futuro contrato de conservación denominado “Conservación Rutinaria Área 
Movimiento y Franja de Seguridad Aeródromo Las Marías”, ID:557970-O120, a 
cargo de la DAP. 
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Ahora bien, sobre el resto de las 
deficiencias advertidas en la aludida visita, corresponde señalar lo siguiente: 

3.1 Árboles en la superficie de transición 

Es menester indicar que la superficie de 
transición, según el número 5.2.5.1 del Reglamento de Aeródromos, DAR 14, 
aprobado mediante el decreto N° 173, de 2005, del Ministerio de Defensa Nacional, 
corresponde a la que se extiende a lo largo del borde de la franja y parte del borde 
de la superficie de aproximación, de pendiente ascendente y hacia afuera hasta la 
superficie horizontal interna. 

Dicho lo anterior, en la aludida visita, se 
advirtió la presencia de una serie de árboles situados de forma paralela al camino 
cabo blanco, en su faja fiscal, al sureste del umbral 35, los que interfieren dicha 
superficie, asunto detectado previamente por la DGAC, en su informe emitido el 13 
de noviembre de 2017. Ver fotografías Nos 1 y 2, del Anexo N° 2. 

Lo anterior, incumple lo establecido en los 
numerales 5.1.1 y 5.1.2, del citado Reglamento de Aeródromos, que establecen, en 
lo que interesa, que “El espacio aéreo alrededor de los aeródromos deberá 
mantenerse libre de obstáculos, para que puedan llevarse a cabo con seguridad las 
operaciones de los aviones y evitar que dichos aeródromos queden restringidos o 
inutilizados”, por cuanto “Los objetos que penetran las superficies limitadoras de 
obstáculos aquí especificadas pueden, en ciertas circunstancias, dar lugar a una 
mayor altitud o altura de franqueamiento de obstáculos en el procedimiento de 
aproximación por instrumentos o en el correspondiente procedimiento de 
aproximación visual en el circuito”.  

Asimismo, se evidencia una desatención 
por parte de la DAP, a lo dispuesto en los artículos 3°, inciso segundo, y 8° de la ley 
N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado, que imponen el deber de la Administración de observar los principios de 
responsabilidad, eficiencia, eficacia, coordinación y de actuar por propia iniciativa en 
el cumplimiento de sus funciones. 

En su respuesta, la DAP informa que para 
resolver lo cuestionado desarrollará un proyecto de conservación para el año 2021, 
que involucrará el roce y limpieza de la vegetación arbustiva en el área identificada. 

Al respecto, atendido que se aluden 
acciones futuras para regularizar lo advertido, corresponde mantener lo observado, 
debiendo la DAP, en un plazo no superior a 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe, acreditar documentalmente el estado en que se 
encuentra el mencionado proyecto, en la plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR, 
para su verificación por parte de la Unidad de Auditoría Interna de ese servicio. 
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3.2 Estructura de antena en la superficie de transición  

Cabe señalar que el aludido informe técnico 
emitido por la DGAC el 13 de noviembre de 2017, advirtió que dentro de la superficie 
de transición del aeródromo, al costado poniente de la pista, a 380 m de su eje, se 
ubica una estructura de antena la cual supera en 1,5 m la altura máxima permitida, 
sin que dicho elemento se encuentre debidamente señalizado. 

En este contexto, de la visita efectuada al 
aeródromo el día 22 de octubre de 2020, se constató que dicha antena se mantiene 
en las mismas condiciones indicadas precedentemente, lo que fue corroborado por 
el señor , inspector fiscal de la DAP, en el acta de la visita 
de la misma fecha. Ver fotografía N° 3, del Anexo N° 2. 

Lo expuesto, no se ajusta con lo dispuesto 
en el numeral 7.1.3, del aludido Reglamento de Aeródromos, que establece, en lo 
que interesa, que “Se señalará todo obstáculo fijo que sobresalga de una superficie 
de aproximación o transición, dentro de la distancia comprendida entre 3.000 m y el 
borde interior de la superficie de aproximación, y se iluminará si la pista se utiliza de 
noche…”. 

Asimismo, se transgrede lo consignado en 
los citados artículos 3°, inciso segundo y 8° de la ley N° 18.575, que imponen a la 
Administración el deber de observar los principios de responsabilidad, eficiencia, 
eficacia, coordinación y el actuar por propia iniciativa en el cumplimiento de sus 
funciones. 

En su contestación, la DAP expone que, en 
coordinación con el administrador del aeródromo y el propietario de la antena en 
cuestión, realizará las acciones para instalar una luminaria de señalización en dicha 
estructura, agregando que ello será concretado el año 2021. 

Al respecto, atendido que se alude una 
acción futura para regularizar lo advertido, corresponde mantener lo observado, 
debiendo la DAP, en un plazo no superior a 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe, acreditar documentalmente el estado de la medida 
que informa, en la plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR, para su verificación por 
parte de la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

3.3 Indicadores de viento 

Como cuestión previa, es dable indicar que 
según lo dispuesto en el numeral 6.1.1, del Reglamento de Aeródromos, los 
aeródromos deben contar con indicadores de dirección del viento, los cuales deben 
ser visibles desde las aeronaves en vuelo o desde el área de movimiento, 
advirtiéndose lo siguiente: 

a) Desgaste de la pintura de la superficie de 
contraste de los dos indicadores de vientos existentes en el aeródromo, situación 
representada por la DGAC a través del informe de inspección de 10 de diciembre de 
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2018,  vulnerando el numeral 6.1.1.3, del anotado reglamento DAR 14, que previene 
que “El emplazamiento de un indicador de dirección del viento deberá señalarse por 
medio de una banda circular de 15 m de diámetro y 1,2 m de ancho y deberá ser de 
un color que contraste con el suelo”. Ver fotografías Nos 4 y 5, del Anexo N° 2. 

b) Presencia de maleza sobre la banda 
circular de contraste de ambos indicadores de viento del aeródromo, lo que podría 
dificultar la visibilidad de dichos elementos desde el aire, transgrediendo lo dispuesto 
en el numeral 6.1.1, del citado Reglamento de Aeródromos, que consigna que los 
aeródromos deben contar con indicadores de dirección del viento, los cuales deben 
ser visibles desde las aeronaves en vuelo o desde el área de movimiento. Ver 
fotografía N° 6, del Anexo N° 2. 

Las situaciones expuestas, demuestran que 
la DAP no se ajusta a los referidos principios responsabilidad, eficiencia, eficacia, 
coordinación y el actuar por propia iniciativa en el cumplimiento de sus funciones, 
consagrados en los artículos 3°, inciso segundo, y 8° de la ley N° 18.575. 

En su respuesta, la DAP señala que lo 
constatado fue corregido como parte del programa de mantención que ejecuta cada 
año el administrador del aeródromo, adjuntando fotografías como respaldo. 

En atención a los antecedentes aportados 
por el servicio, que dan cuenta del despeje de la maleza advertida en la letra b), se 
subsana lo observado en dicho literal. 

Ahora bien, con respecto al desgaste de 
pintura constatado en la letra a), corresponde mantener lo objetado, toda vez que el 
registro fotográfico remitido no permite verificar su regularización, por lo que la DAP 
deberá, en un plazo no superior a 60 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe, adjuntar las fotografías que posibiliten corroborar la corrección de 
lo cuestionado, en la plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR, para su verificación 
por parte de la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

3.4 Demarcación de pavimentos  

a) Desgaste en pintura de la calle de rodaje. 
Ver fotografías Nos 7 y 8, del Anexo N° 2. 

b) Desgaste en pintura del eje de la pista. 
Ver fotografías Nos 9 y 10, del Anexo N° 2. 

Las mencionadas irregularidades, 
incumplen lo dispuesto en el numeral 6.2.2, del Reglamento de Aeródromos, en 
cuanto a los colores y perceptibilidad que deben presentar las señales, además de 
lo consignado en los citados artículos 3°, inciso segundo, y 8° de la ley N° 18.575 
referido al deber de observar los principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia, 
coordinación y el actuar por propia iniciativa en el cumplimiento de sus funciones. 
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En su respuesta, la DAP informa que para 
resolver lo cuestionado desarrollará un proyecto de conservación para el año 2021, 
que involucrará la demarcación de la pista y calles de rodaje. 

Al respecto, atendido que se alude una 
acción futura para regularizar lo advertido, corresponde mantener lo observado, 
debiendo la DAP, en un plazo no superior a 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe, acreditar documentalmente el estado en que se 
encuentra el mencionado proyecto, en la plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR, 
para su verificación por parte de la Unidad de Auditoría Interna de ese servicio. 

3.5 Estado de pavimentos  

De la referida visita a terreno se advirtieron 
las siguientes deficiencias en los pavimentos del aeródromo: 

a) Diversos puntos de la pista con 
desprendimiento de material con una profundidad de hasta 4 cm. Ver fotografía         
N° 11, del Anexo N° 2. 

b) Pavimento de mezcla asfáltica con 
desprendimiento de material granular en costado de plataforma para vuelos 
aeromédicos. Ver fotografías Nos 12 y 13, del Anexo N° 2. 

c) Maleza entre sellos de juntas 
longitudinales y transversales de la pista. Ver fotografías Nos 14 y 15, del Anexo N° 
2. 

d) Maleza en agrietamientos en pista y calle 
de rodaje. Ver fotografías Nos 16, 17 y 18, del Anexo N° 2. 

e) Pasto entre paños de pavimentos de la 
calle de rodaje. Ver fotografías Nos 19 y 20, del registro Anexo N° 2. 

Las situaciones expuestas 
precedentemente, importan una vulneración a lo previsto en los artículos 9.7.2 y 
9.7.3 del anotado Reglamento de Aeródromos, en cuanto a que la superficie de los 
pavimentos (pistas, calles de rodaje, plataformas) deberá mantenerse exenta de 
piedras sueltas y otros objetos que pudieran causar daños a la estructura o a los 
motores de las aeronaves, o perjudicar el funcionamiento de los sistemas de a bordo, 
debiendo conservarse de forma que se evite la formación de irregularidades 
perjudiciales. 

Asimismo, transgrede lo consignado en los 
ya citados artículos 3°, inciso segundo, y 8° de la ley N° 18.575, en cuanto a que la 
Administración debe observar los principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia, 
coordinación y el actuar por propia iniciativa en el cumplimiento de sus funciones. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
 

 
18 

 

En su respuesta, la DAP informa que lo 
constatado será abordado el año 2021, en sus proyectos de conservación regular y 
permanente. 

Al respecto, atendido que la DAP expone 
una acción correctiva que no se ha materializado para regularizar lo cuestionado, 
corresponde mantener lo observado, debiendo ese servicio, adoptar las acciones 
para incorporar en los proyectos de conservación que alude la subsanación de los 
anotados defectos, lo que tendrá que acreditar documentalmente, en un plazo no 
superior a 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, en la 
plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR, para su verificación por parte de la Unidad 
de Auditoría Interna de ese servicio. 

Por su parte, con relación a las deficiencias 
advertidas en los numerales 3.1, 3.2, 3.3, 3.4 y 3.5, del presente acápite, la DGAC 
informa que, dado que el aeródromo Las Marías es administrado por el Club Aéreo 
de Valdivia, las anotadas deficiencias deben ser subsanadas por ese organismo 
deportivo.  

En este sentido, agrega que además de 
efectuar inspecciones anuales al aeródromo en comento y publicar NOTAMS 
(notificaciones aeronáuticas) de precaución por los obstáculos presentes en ese 
recinto, ha oficiado al aludido Club Aéreo solicitándole información para el 
tratamiento de las observaciones detectadas por este Órgano de Control, lo que fue 
respondido por ese Club Aéreo el día 10 de diciembre de 2020, remitiéndole un plan 
de acciones correctivas coordinado con la DAP, en el que se establece, en síntesis, 
que el año 2021, esa repartición trabajará en la solución de los hallazgos en cuestión. 

Sobre lo argumentado por la DGAC, no 
existen objeciones que formular, por cuanto la DAP, en su respuesta, se hace cargo 
de la regularización de las anotadas deficiencias, ello, sin perjuicio de que esa 
autoridad aeronáutica debe velar por mantener un control constante sobre los 
hechos detectados y todos los que corresponda objetar bajo su fiscalización, 
realizando las gestiones pertinentes en forma organizada con los administradores y 
la DAP, en observancia al principio de coordinación, estipulado en los artículos 3° y 
5° de la ley N° 18.575. 

4. Aeródromo Los Maitenes de Villa Vieja 

Sobre lo puntualizado, en la visita a terreno 
efectuada el día 23 de octubre de 2020, al mencionado aeródromo, se constataron 
algunas irregularidades que habían sido advertidas por la DGAC en informes de 
inspección emitidos con anterioridad, no obstante, se validó que la subsanación de 
algunas tales como, presencia de flora nativa que colinda con el umbral 18 que 
interfiere la superficie de aproximación de las aeronaves, la falta de banda circular 
de contraste en ambos indicadores de viento, desgaste de pintura y presencia de 
fisuras en laterales de pista, se encuentran consideradas en un futuro contrato de 
conservación denominado “Conservación Aeródromo Los Maitenes de Villa Vieja”, 
ID: 557970-5-O120, a cargo de la DAP. 
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Ahora bien, sobre el resto de las 
deficiencias advertidas en la aludida visita, corresponde señalar lo siguiente: 

4.1 Árboles en la superficie de transición 

Se observaron árboles situados en los 
terrenos al este de la pista, los cuales interfieren la superficie de transición del 
aeródromo, situación detectada en el informe técnico emitido por la DGAC el 5 de 
noviembre de 2018, según las siguientes descripciones: 

a) Árbol de unos 13 metros de altura que 
deberá rebajarse en 1 m. Ver fotografías Nos 21 y 22, del Anexo N° 2. 

b) Hacia el extremo norte de la pista, se 
identifican un par de árboles de unos 12 m de altura, que deberán rebajarse a una 
altura máxima de 5 m. Ver fotografías Nos 23 y 24, del Anexo N° 2. 

Lo señalado en los literales a) y b), 
incumplen lo establecido en los anotados numerales 5.1.1 y 5.1.2, del mencionado 
Reglamento de Aeródromos y lo consignado en los artículos 3°, inciso segundo, y 8° 
de la ley N° 18.575, sobre el deber de observar los principios de responsabilidad, 
eficiencia, eficacia, coordinación y el actuar por propia iniciativa en el cumplimiento 
de sus funciones. 

En su respuesta, la DAP expone que lo 
cuestionado será resuelto en un proyecto que se encuentra en etapa de ejecución y 
posee fecha de término en el mes de marzo del año 2021, denominado 
“Conservación Rutinaria Aeródromo Los Maitenes de Villa Vieja”, el que considera 
la limpieza y roce de vegetación en el área de superficie libre de obstáculos. 

Al respecto, corresponde mantener lo 
observado, toda vez que la DAP no acompaña antecedentes que permitan verificar 
la acción correctiva que informa, por lo que deberá, en un plazo máximo de 60 días 
hábiles contado desde la fecha de recepción del presente informe, acreditar 
documentalmente en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, la corrección de lo 
objetado en los literales a) y b), para su verificación por parte de Unidad de 
Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

4.2 Estado de pavimentos 

Se constataron deficiencias en la superficie 
de pavimentos del aeródromo, a saber:  

a) Pavimento de calles de rodaje y 
plataforma general presenta agrietamientos. Ver fotografías Nos 25 y 26, del Anexo 
N° 2. 

b) Presencia de pasto en juntas de 
pavimentos en plataforma general y calles de rodaje. Ver fotografía N° 27, del Anexo 
N° 2. 
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Las situaciones expuestas 
precedentemente, importan una vulneración a lo previsto en los artículos 9.7.2 y 
9.7.3 del anotado Reglamento de Aeródromos, y a lo consignado en los citados 
artículos 3°, inciso segundo, y 8° de la ley N° 18.575, que imponen el deber de 
observar los principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia, coordinación y el 
actuar por propia iniciativa en el cumplimiento de sus funciones. 

Al igual que en el caso anterior, la DAP 
expone que lo cuestionado será abordado en el aludido proyecto “Conservación 
Rutinaria Aeródromo Los Maitenes de Villa Vieja”, que se está ejecutando 
actualmente en el aeródromo. 

Atendido que la DAP no remite documentos 
que acrediten lo informado, se mantiene lo observado, debiendo esa repartición, en 
un plazo máximo de 60 días hábiles contado desde la fecha de recepción del 
presente informe, adjuntar los antecedentes en el Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR que permitan corroborar la corrección de lo objetado en los literales a) y b), 
para su verificación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría 
Regional. 

Por su parte, con relación a las deficiencias 
advertidas en los numerales 2.1 y 2.2, del presente acápite, la DGAC informó que, 
dado que el aeródromo Los Maitenes de Villa Vieja es administrado por el Club Aéreo 
de La Unión, las anotadas deficiencias deben ser subsanadas por ese organismo 
deportivo.  

En este sentido, agrega que, además de 
efectuar inspecciones anuales al aeródromo en comento y publicar en la Ficha de 
Publicación de Información Aeronautica (AIP) los resultados relativos a la presencia 
de obstáculos en ese recinto, ha oficiado al aludido Club Aéreo solicitándole 
información para el tratamiento de las observaciones detectadas por este Órgano de 
Control, lo que fue respondido el día 10 de diciembre de 2020, remitiéndole un plan 
de acciones correctivas coordinado con la DAP, en el que se establece, en síntesis, 
que el año 2021, esa repartición trabajará en la solución de los hallazgos en cuestión. 

Sobre lo argumentado por la DGAC, no 
existen objeciones que formular, por cuanto la DAP, en su respuesta, se hace cargo 
de la regularización de las anotadas deficiencias, ello, sin perjuicio de que esa 
autoridad aeronáutica debe velar por mantener un control constante sobre los 
hechos detectados y todos los que corresponda objetar bajo su fiscalización, 
realizando las gestiones pertinentes en forma organizada con los administradores y 
la DAP, en observancia al principio de coordinación, estipulado en los artículos 3° y 
5° de la ley N° 18.575. 

5. Aeródromo Pichoy 

En la visita a terreno efectuada el día 26 de 
octubre de 2020, al mencionado aeródromo, se observaron algunas irregularidades 
que previamente habían sido advertidas por la DGAC en informes de inspección 
emitidos con anterioridad, validándose que la subsanación de algunas tales como, 
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grietas en pavimento de bahía de giros y calles de rodaje, falta de sellos y con 
vegetación en juntas longitudinales y transversales de franja de pista lateral de 
hormigón, falta de demarcación de eje de guía de bahía de giro, se encuentran 
consideradas en un futuro contrato de conservación denominado “Conservación 
Rutinaria Área Movimiento Aeródromo Pichoy”, ID: 557970-4-O120, a cargo de la 
DAP. 

Ahora bien, sobre el resto de las 
deficiencias advertidas en la aludida visita, corresponde señalar lo siguiente: 

5.1 Demarcación de pavimentos 

Del citado proyecto "Conservación Rutinaria 
Área de Movimiento Pichoy", se advirtió que dentro de las obras incorporadas se 
consulta la demarcación de las calles de rodaje de color blanco. A su vez, no se 
detalla el color de la demarcación de la bahía de viraje. Ver fotografías 28 y 29, del 
Anexo N° 2. 

Lo expuesto, incumple con lo previsto en el 
numeral 5.2.1.5 del Anexo 14, de la Organización de Aviación Civil Internacional, 
OACI, Normas y métodos recomendados internacionales, Volumen I, que establece 
que las señales de las calles de rodaje, de la plataforma de viraje en la pista y la de 
los puestos de estacionamientos de aeronaves, serán amarillas.   

Asimismo, evidencia una desatención a lo 
dispuesto en los ya citados artículos 3°, inciso segundo, y 8° de la ley N° 18.575, 
que imponen el deber de observar los principios de responsabilidad, eficiencia, 
eficacia y el actuar por propia iniciativa en el cumplimiento de sus funciones. 

En sus contestaciones, la DAP y la DGAC 
informan que lo cuestionado será abordado en el aludido proyecto, el que 
actualmente se encuentra contratado y en etapa de ejecución, adjuntando la citada 
autoridad aeronáutica un correo electrónico de fecha 18 de noviembre de 2020, 
mediante el cual remite a la DAP un plano actualizado de señalizaciones del área de 
movimiento del aeródromo para ser considerado en los trabajos de pintura del 
contrato. 

Al respecto, corresponde mantener lo 
observado, toda vez que las mencionadas entidades no acreditan documentalmente 
lo informado, razón por la cual la DAP deberá adjuntar, en el plazo máximo de 60 
días hábiles contado desde la fecha de recepción del presente informe, en el Sistema 
de Seguimiento y Apoyo CGR, los antecedentes que permitan corroborar que el 
contrato en cuestión consulta la demarcación de las calles de rodaje y de la bahía 
de viraje del aeródromo en color amarillo, lo que será verificado por la Unidad de 
Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

5.2 Estado de pavimentos 

Se observaron piedras en las calles de 
rodaje Alfa y Bravo, lo que no se ajusta con el anotado numeral 9.7.2 del Reglamento 
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de Aeródromos, que dispone que la superficie de los pavimentos, pistas, calles de 
rodaje, plataformas, deben mantenerse exenta de piedras sueltas y otros objetos 
que pudieran causar daños a la estructura o a los motores de las aeronaves. Ver 
fotografías Nos 30 y 31, del Anexo N° 2. 

A su vez, transgrede lo consignado en los 
artículos 3°, inciso segundo, y 8° de la ley N° 18.575, que imponen el deber de 
observar los principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia y el actuar por propia 
iniciativa en el cumplimiento de sus funciones. 

En su respuesta, la DAP y la DGAC, 
señalan, en lo que interesa, que en el aeródromo Pichoy se encuentra en ejecución 
el contrato denominado “Conservación Rutinaria Aérea de Movimiento Aeródromo 
Pichoy”, el que para el año 2021, considera el mantenimiento de la superficie de la 
pista del aeródromo, lo que, según expone la autoridad aeronáutica, redundará en 
la eliminación de posibles contaminantes que surgen debido al desprendimiento de 
detritos del pavimento. 

Asimismo, la DGAC agrega que el 
aeródromo cuenta con un “Procedimiento Operativo de Seguridad en el Área de 
movimiento, Aeronaves y Usuarios del Aeródromo Pichoy”, el que en su numeral 6.1, 
establece la realización de chequeos en forma permanente del estado de la 
superficie de pista, calles de rodaje y plataforma, para verificar la posible presencia 
de FOD (Foreign Objects Damage), que surgen a consecuencia de las maniobras 
de las aeronaves, las que por el rebufo de sus turbinas o el rodaje de su tren de 
aterrizaje pueden desprender detritos de la superficie o terreno circundante, los que 
al visualizarse son retirados y registrados. 

Finalmente, la autoridad aeronáutica indica 
que las piedras advertidas por este Órgano de Control fueron retiradas al momento 
del chequeo correspondiente. 

Sin perjuicio de lo expuesto por los 
servicios, corresponde mantener la observación, toda vez que se trata de un hecho 
consolidado advertido en la mencionada visita a terreno, por lo que esas entidades 
deberán, en atención al principio de coordinación establecido en los artículos 3° y 5° 
de la ley N° 18.575, emprender organizadamente las acciones tendientes a evitar la 
recurrencia de lo cuestionado, velando por mantener, de acuerdo a sus funciones, 
la superficie de los pavimentos libre de piedras sueltas y otros objetos que pudieran 
causar daños a la estructura o a los motores de las aeronaves. 

6. Aeródromo Municipal de Panguipulli 

6.1 Elemento en borde de pista 

Se verificó en el sector oeste de la pista, 
cercano al umbral 20, un cerco de madera que se ubica dentro de los 60 m 
correspondientes al área de borde interior de la pista, elemento que fue advertido 
previamente por la DGAC en su inspección realizada el 30 de agosto de 2017.  
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Lo anterior, no da cumplimiento al numeral 
8.7 del citado Reglamento de Aeródromos, en lo que dice relación con el 
emplazamiento, construcciones de equipos e instalaciones en las zonas de 
operaciones, las que no deben emplazarse en una franja de pista y/o en un área de 
seguridad de extremo de pista. Ver fotografía N° 32, del Anexo N° 2. 

Asimismo, transgrede lo consignado en los 
artículos 3°, inciso segundo, y 8° de la ley N° 18.575, que imponen el deber de 
observar los principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia, coordinación y el 
actuar por propia iniciativa en el cumplimiento de sus funciones. 

En su respuesta, la Municipalidad de 
Panguipulli, en su calidad de propietario del aeródromo, expone, en lo que interesa, 
que con fecha 18 de abril de 2016, subscribió un contrato de comodato con el Club 
Aéreo de Panguipulli, aprobado a través del decreto N° 1.018, de ese mismo año, 
mediante el cual entregó la administración del aeródromo a dicho Club, quién, en 
atención a sus obligaciones consignadas en dicho contrato, debe mantener 
permanentemente el aeródromo en estado de servir para al fin que se le ha dado, 
haciendo las reparaciones que sean necesarias para tal objeto. 

En este contexto, el municipio indica que, en 
virtud de la cláusula décimo segunda del aludido contrato, se encuentra facultado 
para inspeccionar el aeródromo con el fin de fiscalizar el cumplimiento de ese 
acuerdo y de la normativa aérea, por lo que, mediante el oficio N° 697, de 1 de 
diciembre de 2020, solicitó al representante del aludido Club Aéreo, entre otros 
asuntos, tomar las medidas para regularizar la deficiencia detectada por este Órgano 
de Control. 

A su turno, la DAP informa que el aludido 
Club Aéreo de Panguipulli, en su calidad de administrador del aeródromo, procederá 
al retiro del cerco en cuestión el año 2021, agregando que, en conjunto con la DGAC, 
solicitará la publicación de un NOTAM que ponga en alerta a los pilotos de la 
existencia de dicho cerco, hasta que este sea removido en su totalidad. 

Por su parte, la DGAC, indica, en lo que 
interesa, que mediante correo electrónico de fecha 14 de diciembre de 2020, el 
aludido Club Aéreo le remitió un plan de acciones correctivas coordinado con la DAP, 
donde se establece que el año 2021, retirará el cerco en cuestión. 

Al respecto, atendido que el referido 
municipio y la DAP han expuesto acciones a futuro para dar solución a lo objetado, 
corresponde mantener lo observado. 

En razón de lo anterior, la Municipalidad de 
Panguipulli deberá arbitrar las medidas para que el Club Aéreo de Panguipulli retire 
el cerco en cuestión tal como lo informa, acreditando documentalmente, en un plazo 
no superior a 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, el 
estado de tales gestiones en la plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR, para su 
verificación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 
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Asimismo, la DAP tendrá que adoptar las 
acciones tendientes a que se concrete la publicación del NOTAM que alude, 
adjuntando en la mencionada plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo 
máximo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, los 
documentos que permitan corroborar su materialización, para su verificación por 
parte de la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

6.2 Árboles en la superficie de transición 

En el Informe Técnico de fecha 30 de agosto 
de 2017, de la DGAC, se determinó que existían árboles, tendido eléctrico y un 
galpón, en el área de transición que sobrepasaban la rasante de 20% establecida 
en la tabla 5-1 del aludido reglamento DAR 14, los cuales a la fecha de la visita por 
esta Entidad de Control del día 26 de octubre de 2020, se mantenían. Ver fotografías 
Nos 33 y 34, del Anexo N° 2. 

Lo anterior, incumple lo establecido en los 
anotados numerales 5.1.1 y 5.1.2, del Reglamento de Aeródromos, que establecen, 
en lo que interesa, que “El espacio aéreo alrededor de los aeródromos deberá 
mantenerse libre de obstáculos, para que puedan llevarse a cabo con seguridad las 
operaciones de los aviones y evitar que dichos aeródromos queden restringidos o 
inutilizados”, por cuanto “Los objetos que penetran las superficies limitadoras de 
obstáculos aquí especificadas pueden, en ciertas circunstancias, dar lugar a una 
mayor altitud o altura de franqueamiento de obstáculos en el procedimiento de 
aproximación por instrumentos o en el correspondiente procedimiento de 
aproximación visual en el circuito”. 

A mayor abundamiento, en la ficha de 
Publicación de Información Aeronáutica, AIP, del aeródromo de Panguipulli, de fecha 
13 de agosto de 2020, se mencionan tales obstáculos. 

En su contestación, al igual que en el caso 
anterior, la Municipalidad de Panguipulli expone, en síntesis, haber oficiado al Club 
Aéreo de Panguipulli para que solucione lo cuestionado. 

A su turno, la DGAC, reitera, en lo que 
interesa, que mediante el anotado correo electrónico de 14 de diciembre de 2020, el 
aludido Club Aéreo adjuntó un plan de acciones correctivas, donde se establece, en 
lo que importa, que para regularizar lo relativo al aludido galpón, ese Club efectuará 
trabajos de remodelación de la cumbrera de la estructura durante el año 2021. 

Por su parte, la DAP informa que el 
precitado año, generará un proyecto de conservación que permita la limpieza y roce 
de vegetación arbustiva que constituye obstáculos en el aeródromo. 

Al respecto, atendido que el referido 
municipio y la DAP han expuesto acciones a futuro para dar solución a lo objetado, 
corresponde mantener lo observado. 
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En razón de lo anterior, la Municipalidad de 
Panguipulli deberá arbitrar las medidas para que el Club Aéreo de Panguipulli realice 
las adecuaciones en el aludido galpón, acreditando documentalmente, en un plazo 
no superior a 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, el 
estado de tales gestiones en la plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR, para su 
verificación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

Asimismo, la DAP tendrá que acreditar 
documentalmente, en un plazo no superior a 60 días hábiles, el estado en que se 
encuentra el desarrollo del mencionado proyecto, en la plataforma de Seguimiento y 
Apoyo CGR, para su verificación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta 
Entidad de Control. 

6.3 Cierre perimetral 

Se observó la abertura en un área del cerco 
perimetral ubicado en el sector oeste de la pista, cercano al umbral 02, por donde 
ingresan animales, lo que no se ajusta con el numeral 8.4 del Reglamento de 
Aeródromos, que se refiere a la necesidad de evitar la entrada de animales en el 
área de movimiento por cuanto pueden constituir peligro para las aeronaves. Ver 
fotografías Nos 35 y 36, del Anexo N° 2. 

En su contestación, la Municipalidad de 
Panguipulli expone, en lo sustancial, haber oficiado al Club Aéreo de Panguipulli 
para que solucione lo cuestionado. 

A su turno, la DGAC, reitera, en lo que 
interesa, que mediante el anotado correo electrónico de 14 de diciembre de 2020, el 
citado Club Aéreo adjuntó un plan de acciones correctivas, donde se establece, en 
lo que importa, que para la atención inmediata del hallazgo, ese club instalará una 
malla baja para evitar la incursión de animales durante el año 2021. 

Por su parte, la DAP informa que el 
precitado año, desarrollará un proyecto de conservación que considerará la 
implementación de un cimiento corrido bajo la malla del cerco en cuestión. 

Al respecto, atendido que el referido 
municipio y la DAP han expuesto acciones a futuro para dar solución a lo objetado, 
corresponde mantener lo observado. 

En razón de lo anterior, la Municipalidad de 
Panguipulli deberá arbitrar las medidas para que el Club Aéreo de Panguipulli realice 
la instalación de la malla que indica, acreditando documentalmente, en un plazo no 
superior a 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, el 
estado de tales gestiones en la plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR, para su 
verificación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

Asimismo, la DAP tendrá que acreditar 
documentalmente, en un plazo no superior a 60 días hábiles, el estado en que se 
encuentra el desarrollo del mencionado proyecto, en la plataforma de Seguimiento y 
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Apoyo CGR, para su verificación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta 
Entidad de Control. 

6.4 Deficiencias en la superficie de pista 

Se observó que la superficie de la pista del 
aeródromo, presenta ahuellamiento, lo que no se condice con lo dispuesto en el 
número 9.7.3 del Reglamento de Aeródromos, que dispone que la superficie de una 
pista debe conservarse para evitar la formación de irregularidades perjudiciales. Ver 
fotografía N° 37, del registro fotográfico. 

En su respuesta, la DAP informa que lo 
cuestionado ha sido resuelto por el aludido Club Aéreo de Panguipulli, acompañando 
un registro fotográfico como respaldo. 

En virtud de los antecedentes aportados en 
esta oportunidad, que dan cuenta de la regularización de la situación advertida, se 
subsana lo observado. 

Por su parte, sobre lo expuesto en los 
anotados numerales 6.1, 6.2, 6.3 y 6.4, del presente acápite, la DGAC informa que, 
dado que el aeródromo Municipal de Panguipulli es de propiedad de la Municipalidad 
de Panguipulli, las anotadas deficiencias deben ser subsanadas por esa entidad 
edilicia. 

En este sentido, agrega que, además de 
efectuar inspecciones anuales al aeródromo en comento y publicar NOTAMS de 
precaución por los obstáculos presentes en ese recinto, ha oficiado al aludido 
municipio solicitándole información para el tratamiento de las observaciones 
detectadas por este Órgano de Control, lo que fue respondido por el presidente del 
Club Aéreo de Panguipulli mediante el correo electrónico de 14 de diciembre de 
2020, remitiéndole un plan de acciones correctivas coordinado con la DAP, en el que 
se establece, en síntesis, que el año 2021 esa repartición trabajará en la solución de 
los hallazgos en cuestión. 

Sobre lo argumentado por la DGAC, no 
existen objeciones que formular, por cuanto la DAP y la Municipalidad de Panguipulli, 
en sus contestaciones, se hacen cargo de la regularización de las anotadas 
deficiencias, ello, sin perjuicio de que esa autoridad aeronáutica debe velar por 
mantener un control constante sobre los hechos detectados y todos los que 
corresponda objetar bajo su fiscalización, realizando las gestiones pertinentes en 
forma organizada con los administradores y la DAP, en observancia al principio de 
coordinación, estipulado en los artículos 3° y 5° de la ley N° 18.575. 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, el Servicio de Salud Valdivia ha aportado 
antecedentes que han permitido subsanar lo objetado en el numeral 1, del Acápite I, 
“Aspectos de Control Interno”; lo propio ha realizado la DAP respecto de lo 
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cuestionado en numeral 3.3, literal b) y en el numeral 6.4, ambos del Acápite II, 
“Examen de la Materia Auditada”. 

Ahora bien, sin perjuicio de lo anotado 
previamente, se deberán adoptar una serie de medidas con el objeto de dar estricto 
cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que rigen la materia, entre las 
cuales se estima útil incluir, a lo menos, las siguientes: 

1. En cuanto a lo cuestionado en el 
numeral 1. “Falta de protocolos para el traslado aéreo interhospitalario”, del Acápite 
II. “Examen de la Materia Auditada”, sobre la falta de protocolo para el traslado aéreo 
interhospitalario de pacientes, insumos, equipos y/o personal médico, con ocasión 
de la emergencia sanitaria, el SSV tendrá que, en un plazo no superior a 30 días 
hábiles, contados desde la recepción del presente informe, adjuntar el protocolo en 
cuestión debidamente visado, en la plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR, para 
su verificación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 
(C)1 

2. Respecto a lo descrito en el numeral 2. 
“Sobre el servicio de transporte aéreo interhospitalario”, del Acápite II “Examen de la 
Materia Auditada”, sobre la formalización de la compra de los servicios que indica 
sin la subscripción del contrato correspondiente, el HBV tendrá que adoptar las 
acciones tendientes a evitar la recurrencia de lo cuestionado, ajustando sus 
actuaciones al marco legal que las rige. (MC)2 

3. En relación a lo objetado en el numeral 
3.1 “Árboles en la superficie de transición”, del Acápite II “Examen de la Materia 
Auditada”, donde se detectó una serie de árboles que interfieren la superficie de 
transición del aeródromo Las Marías, la DAP deberá, en un plazo no superior a 60 
días hábiles, contados desde la recepción del presente informe, acreditar 
documentalmente el estado en que se encuentra el proyecto de conservación que 
indica, en la plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR, para su verificación por parte 
de la Unidad de Auditoría Interna de ese servicio. (MC) 

4. Referente a lo advertido en el numeral 
3.2. “Estructura de antena en la superficie de transición”, del Acápite II “Examen de 
la Materia Auditada”, en el que se constató la existencia de una antena no 
debidamente señalizada dentro de la superficie del aeródromo Las Marías, la DAP 
tendrá que, en un plazo no superior a 60 días hábiles, contado desde la recepción 
del presente informe, acreditar documentalmente el estado de las gestiones para la 
instalación de la luminaria de señalización en dicha antena, en la plataforma de 
Seguimiento y Apoyo CGR, para su verificación por parte de la Unidad de 
Seguimiento de esta Contraloría Regional. (C) 

5. En cuanto a lo expuesto en el numeral 
3.3 “Indicadores de viento”, literal a), del Acápite II, “Examen de la Materia Auditada”, 
sobre el desgaste de la pintura de la banda circular de contraste de los indicadores 

                                                 
1 Compleja 
2 Medianamente compleja 
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de viento del aeródromo Las Marías, la DAP deberá, en un plazo no superior a 60 
días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, adjuntar las 
fotografías que posibiliten corroborar la corrección de lo cuestionado, en la 
plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR, para su verificación por parte de la Unidad 
de Seguimiento de esta Contraloría Regional. (C) 

6. En atención a lo observado en el 
numeral 3.4 “Demarcación de pavimentos”, del Acápite II, “Examen de la Materia 
Auditada”, relativo al desgaste en la pintura de la calle de rodaje y el eje de la pista 
del aeródromo Las Marías, la DAP tendrá que, en un plazo no superior a 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente informe, acreditar 
documentalmente el estado en que se encuentra el proyecto de conservación que 
alude, en la plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR, para su verificación por parte 
de la Unidad de Auditoría Interna de ese servicio. (MC) 

7. En lo concerniente a lo indicado en el 
numeral 3.5 “Estado de pavimentos”, del Acápite II, “Examen de la Materia Auditada”, 
que versa sobre deficiencias en los pavimentos del aeródromo Las Marías, la DAP 
deberá adoptar las acciones para incorporar en los proyectos de conservación que 
alude la subsanación de dichas deficiencias, lo que tendrá que acreditar 
documentalmente, en un plazo no superior a 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe, en la plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR, para 
su verificación por parte de la Unidad de Auditoría Interna de ese servicio. (MC) 

8. Atendido lo advertido en el numeral 4.1 
“Árboles en la superficie de transición”, del Acápite II, “Examen de la Materia 
Auditada”, donde se constataron arboles situados en los terrenos al este de la pista 
del aeródromo Los Maitenes de Villa Vieja, que interfieren la superficie de transición, 
la DAP deberá, en un plazo máximo de 60 días hábiles contado desde la fecha de 
recepción del presente informe, acreditar documentalmente en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, la corrección de lo objetado en los literales a) y b), para 
su verificación por parte de Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. (C) 

9. Sobre lo descrito en el numeral 4.2 
“Estado de pavimentos”, del Acápite II, “Examen de la Materia Auditada”, en el que 
se constataron deficiencias en la superficie de pavimentos del aeródromo Los 
Maitenes de Villa Vieja, la DAP tendrá que, en un plazo máximo de 60 días hábiles 
contado desde la fecha de recepción del presente informe, adjuntar los antecedentes 
en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR que permitan corroborar la corrección 
de lo objetado en los literales a) y b), para su verificación por parte de la Unidad de 
Seguimiento de esta Contraloría Regional. (C) 

10. Respecto a lo expuesto en el numeral 
5.1 “Demarcación de pavimentos”, del Acápite II, “Examen de la Materia Auditada”, 
sobre deficiencias en la demarcación considerada en el contrato “Conservación 
Rutinaria Área de Movimiento Pichoy”, la DAP deberá adjuntar, en un plazo máximo 
de 60 días hábiles contado desde la fecha de recepción del presente informe, en el 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, los antecedentes que permitan corroborar 
que dicho contrato se consulta la demarcación de las calles de rodaje y de la bahía 
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de viraje del aeródromo en color amarillo, lo que será verificado por la Unidad de 
Seguimiento de esta Contraloría Regional. (C) 

11. En lo concerniente al numeral 5.2 
“Estado de pavimentos”, del Acápite II, “Examen de la Materia Auditada”, en el que 
se constataron piedras en las calles de rodaje Alfa y Bravo del aeródromo Pichoy, la 
DGAC y DAP deberán, en atención al principio de coordinación establecido en los 
artículos 3° y 5° de la ley N° 18.575, emprender organizadamente las acciones 
tendientes a evitar la recurrencia de lo cuestionado, velando por mantener, de 
acuerdo a sus funciones, la superficie de los pavimentos libre de piedras sueltas y 
otros objetos que pudieran causar daños a la estructura o a los motores de las 
aeronaves. (C) 

12. En cuanto a lo descrito en el numeral 
6.1 “Elemento en borde de pista”, del Acápite II, “Examen de la Materia Auditada”, 
en el que se verificó un cerco de madera ubicado dentro de los 60 m 
correspondientes al área de borde interior de la pista, la Municipalidad de Panguipulli 
deberá arbitrar las medidas para que el Club Aéreo de Panguipulli retire el cerco en 
cuestión tal como lo informa, acreditando documentalmente, en un plazo no superior 
a 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, el estado de 
tales gestiones en la plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR, para su verificación 
por parte de la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. (C) 

13. A su vez, con respecto al precitado 
numeral 6.1, la DAP tendrá que adoptar las acciones tendientes a que se concrete 
la publicación del NOTAM que alude, adjuntando en la mencionada plataforma de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo máximo de 60 días hábiles, contado desde 
la recepción del presente informe, los documentos que permitan corroborar su 
materialización, para su verificación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. (C) 

14. Atendido lo cuestionado en el numeral 
6.2 “Árboles en la superficie de transición”, del Acápite II, “Examen de la Materia 
Auditada”, donde se advirtió la existencia de obstáculos en el área de transición que 
sobrepasan la rasante de 20% establecida en la tabla 5-1 del aludido reglamento 
DAR 14, la Municipalidad de Panguipulli deberá arbitrar las medidas para que el Club 
Aéreo de Panguipulli realice las adecuaciones en el galpón que se indica, 
acreditando documentalmente, en un plazo no superior a 60 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente informe, el estado de tales gestiones en la 
plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR, para su verificación por parte de la Unidad 
de Seguimiento de esta Contraloría Regional. (C) 

15. Por su parte, y también con relación al 
numeral 6.2, del Acápite II, “Examen de la Materia Auditada”, la DAP tendrá que 
acreditar documentalmente, en un plazo no superior a 60 días hábiles, desde la 
fecha recepción del presente informe, el estado en que se encuentra el desarrollo 
del proyecto que indica, en la plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR, para su 
verificación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta Entidad de Control. (C) 
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16. En cuanto a lo descrito en el numeral 
6.3 “Cierre perimetral”, del Acápite II, “Examen de la Materia Auditada”, en el que se 
observó la abertura en un área del cerco perimetral del aeródromo Municipal de 
Panguipulli, la Municipalidad de Panguipulli deberá arbitrar las medidas para que el 
Club Aéreo de Panguipulli realice la instalación de la malla que indica, acreditando 
documentalmente, en un plazo no superior a 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe, el estado de tales gestiones en la plataforma de 
Seguimiento y Apoyo CGR, para su verificación por parte de la Unidad de 
Seguimiento de esta Contraloría Regional. (C) 

17. A su vez, sobre el antedicho numeral 
6.3, la DAP tendrá que acreditar documentalmente, en un plazo no superior a 60 
días hábiles, a contar de la recepción del presente informe, el estado en que se 
encuentra el desarrollo del proyecto que informa, en la plataforma de Seguimiento y 
Apoyo CGR, para su verificación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta 
Entidad de Control. (C) 

Finalmente, para aquellas observaciones 
que se mantienen, que fueron catalogadas como AC y/o C, identificadas en el 
“Informe de Estado de Observaciones”, de acuerdo al formato adjunto en el Anexo 
N° 3, las medidas que al efecto implemente el servicio, deberán acreditarse y 
documentarse en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, que esta Entidad de 
Control puso a disposición de las entidades públicas, según lo dispuesto en el oficio 
N° 14.100, de 6 de junio de 2018, de este origen en un plazo de 60 días hábiles, o 
aquel menor que se haya indicado, contado desde la recepción del presente informe. 

Respecto a los cuestionamientos que se 
mantienen y que fueron categorizadas como MC y/o LC en el citado “Informe de 
Estado de Observaciones”, el cumplimiento de las acciones correctivas requeridas 
deberá ser informado por las unidades responsables al Encargado de Control o al 
Auditor Interno, según corresponda, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en el plazo de 60 días hábiles, quien a su vez deberá acreditar y validar en los 
siguientes 30 días hábiles la información cargada en la ya mencionada plataforma, 
de conformidad a lo establecido en el aludido oficio N° 14.100, de 2018. 

Remítase el presente Informe Final al 
Director Regional de Los Ríos y al Jefe de la Unidad de Auditoría Interna, de la 
Dirección de Aeropuertos; al Jefe de Zona Aeroportuaria Sur y al Jefe de Auditoría 
Interna, de la Dirección General de Aeronáutica Civil; al Alcalde y al Director de 
Control de la Municipalidad de Panguipulli; al Director y a la Jefa (S) del 
Departamento de Auditoría Interna, del Servicio de Salud de Valdivia; y al Director y 
a la Auditora Interna, del Hospital Clínico Regional de Valdivia. 

Saluda atentamente a Ud., 

Firmado electrónicamente por:

Nombre: PATRICK VERGARA JOFRE

Cargo: Jefe de Unidad de Control Externo

Fecha: 23/12/2020
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ANEXO N° 1 
AERÓDROMOS PÚBLICOS DE LA REGIÓN DE LOS RÍOS 

AERÓDROMO 
RED 

AEROPOR-
TUARIA 

RESOLUCIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO 

DGAC
USO 

INDICADOR 
DE LUGAR 

PROPIETARIO 
ADMINISTRA-

DOR 
CLAVE DE 

REFERENCIA
UBICACIÓN 

Pichoy Red primaria 
Resolución exenta 

N° 09/2/07, de 2016 
Público SCVD Fisco DGAC 4-D 

A 32 km al noreste de 
Valdivia 

Las Marías 
Pequeños 

aeródromos 
Resolución exenta N° 286, 

de 1995 
Público SCVL Fisco 

Club Aéreo de 
Valdivia 

3-B 
A 2 km al norte de 

Valdivia 

Los Maitenes 
de Villa Vieja 

Pequeños 
aeródromos 

Resolución exenta N° 528, 
de 2019 

Público SCVV 
Municipalidad 
de La Unión 

Club Aéreo de 
La Unión 

1-B 
Costado este de la ruta 
5, cruce Los Tambores, 

La Unión 

Municipal de 
Panguipulli 

Pequeños 
aeródromos 

Resolución exenta 
N° 1.072, de 1988  

Privado SCTR 
Municipalidad 
de Panguipulli 

Club Aéreo 
Panguipulli (*)

1-A 
A 3 km al suroeste de 

Panguipulli 
Fuente: Tabla confeccionada por el equipo de fiscalización sobre la base de la información contenida en los actos administrativos que ahí se indican.  
(*) Administración entregada por la Municipalidad de Panguipulli al Club Aéreo Panguipulli mediante comodato celebrado el día 18 de abril de 2016. 
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ANEXO N° 2 
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

 
  

Fotografía N° 1 Fotografía N° 2 

Fecha 22-10-2020 Fecha 22-10-2020 

Ubicación Aeródromo Las Marías, Valdivia Ubicación Aeródromo Las Marías, Valdivia 

Contenido 
Presencia de árboles que interfieren la 
superficie de aproximación, al sureste 
del umbral 35 

Contenido 
Vista en planta de ubicación de árboles 
que interfieren la superficie de 
aproximación del aeródromo 

 

 
 

 

 
 

Fotografía N° 3 Fotografía N° 4 

Fecha 22-10-2020 Fecha 22-10-2020 

Ubicación Aeródromo Las Marías, Valdivia Ubicación Aeródromo Las Marías, Valdivia 

Contenido 
Vista en planta de ubicación de 
antena que interfiere la superficie de 
transición del aeródromo. 

Contenido 
Desgaste de pintura en la superficie de 
contraste de ambos catavientos 
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ANEXO N° 2 
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

(CONTINUACIÓN) 
 

 
 

 

Fotografía N° 5 Fotografía N° 6 
Fecha 22-10-2020 Fecha 22-10-2020 
Ubicación Aeródromo Las Marías, Valdivia Ubicación Aeródromo Las Marías, Valdivia 

Contenido 
Desgaste de pintura en la superficie 
de contraste de ambos catavientos 

Contenido 
Presencia de maleza en la superficie de 
contraste de ambos catavientos 

 

 
  
Fotografía N° 7 Fotografía N° 8 
Fecha 22-10-2020 Fecha 22-10-2020 
Ubicación Aeródromo Las Marías, Valdivia Ubicación Aeródromo Las Marías, Valdivia 

Contenido 
Desgaste en pintura de demarcación 
en calle de rodaje 

Contenido 
Desgaste en pintura de demarcación 
en calle de rodaje 
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ANEXO N° 2 
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

(CONTINUACIÓN) 
 

 
 

 

Fotografía N° 9 Fotografía N° 10 
Fecha 22-10-2020 Fecha 22-10-2020 
Ubicación Aeródromo Las Marías, Valdivia Ubicación Aeródromo Las Marías, Valdivia 
Contenido Desgaste en pintura de eje de pista Contenido Desgaste en pintura de eje de pista 

 

 
 

 

Fotografía N° 11 Fotografía N° 12 
Fecha 22-10-2020 Fecha 22-10-2020 
Ubicación Aeródromo Las Marías, Valdivia Ubicación Aeródromo Las Marías, Valdivia 

Contenido 
Desprendimiento de material de 
pavimento en pista, sin sellar  

Contenido 
Pavimento de mezcla asfáltica contiguo 
a plataforma para vuelos aermédicos 
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ANEXO N° 2 
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

(CONTINUACIÓN) 
 

 
 

 

Fotografía N° 13 Fotografía N° 14 
Fecha 22-10-2020 Fecha 22-10-2020 
Ubicación Aeródromo Las Marías, Valdivia Ubicación Aeródromo Las Marías, Valdivia 

Contenido 

Pavimento de mezcla asfáltica con 
desprendimiento de material granular 
en costado de plataforma para vuelos 
aeromédicos 

Contenido 
Presencia de maleza en sellos entre 
paños de pavimento 

 

 
 

 

 
 

Fotografía N° 15 Fotografía N° 16 
Fecha 22-10-2020 Fecha 22-10-2020 
Ubicación Aeródromo Las Marías, Valdivia Ubicación Aeródromo Las Marías, Valdivia 

Contenido 
Presencia de maleza en sellos entre 
paños de pavimento 

Contenido 
Presencia de maleza en agrietamientos 
en pista 
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ANEXO N° 2 
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

(CONTINUACIÓN) 
 

 
 

 

Fotografía N° 17 Fotografía N° 18 
Fecha 22-10-2020 Fecha 22-10-2020 
Ubicación Aeródromo Las Marías, Valdivia Ubicación Aeródromo Las Marías, Valdivia 

Contenido 
Presencia de maleza en 
agrietamientos en calle de rodaje 

Contenido 
Presencia de maleza en agrietamientos 
en calle de rodaje 

 

 
 

 

Fotografía N° 19 Fotografía N° 20 
Fecha 22-10-2020 Fecha 22-10-2020 
Ubicación Aeródromo Las Marías, Valdivia Ubicación Aeródromo Las Marías, Valdivia 

Contenido 
Presencia de pasto en juntas de 
paños en calle de rodaje 

Contenido 
Presencia de pasto en juntas de paños 
en calle de rodaje 
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ANEXO N° 2 
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

(CONTINUACIÓN) 
 

 
 

 
 

Fotografía N° 21 Fotografía N° 22 
Fecha 23-10-2020 Fecha 23-10-2020 

Ubicación 
Aeródromo Los Maitenes de Villa 
Vieja, La Unión 

Ubicación 
Aeródromo Los Maitenes de Villa Vieja, 
La Unión 

Contenido 
Arbol que interfiere la superficie de 
transición detectados anteriormente 
por la DGAC 

Contenido 
Arboles que interfieren la superficie de 
transición 

 

 
 

 

Fotografía N° 23 Fotografía N° 24 
Fecha 23-10-2020 Fecha 23-10-2020 

Ubicación 
Aeródromo Los Maitenes de Villa 
Vieja, La Unión 

Ubicación 
Aeródromo Los Maitenes de Villa Vieja, 
La Unión 

Contenido 
Árboles que interfieren la superficie 
de transición detectados 
anteriormente por la DGAC 

Contenido 
Arboles que interfieren la superficie de 
transición 
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ANEXO N° 2 
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

(CONTINUACIÓN) 
 

 
 

 
 

Fotografía N° 25 Fotografía N° 26 
Fecha 23-10-2020 Fecha 23-10-2020 

Ubicación 
Aeródromo Los Maitenes de Villa 
Vieja, La Unión 

Ubicación 
Aeródromo Los Maitenes de Villa Vieja, 
La Unión 

Contenido 
Presencia de maleza en 
agrietamientos en plataforma general

Contenido 
Presencia de maleza en agrietamientos 
en plataforma general 

 

 
 

 

Fotografía N° 27 Fotografía N° 28 
Fecha 23-10-2020 Fecha Agosto de 2020 

Ubicación 
Aeródromo Los Maitenes de Villa 
Vieja, La Unión 

Ubicación Lámina DEM-GENE-V-01 

Contenido 
Presencia de pasto en juntas de 
pavimentos en plataforma general y 
calles de rodaje 

Contenido 
Señal de eje de calle de rodaje se 
consulta en color blanco 
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ANEXO N° 2 
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

(CONTINUACIÓN) 
 

 

 

 

Fotografía N° 29 Fotografía N° 30 
Fecha Agosto de 2020 Fecha 26-10-2020 
Ubicación Lámina DEM-GENE-V-01 Ubicación Aeródromo Pichoy, Valdivia 

Contenido 
No se indica color de pintura en bahía 
de viraje 

Contenido 
Presencia de piedras en calle de rodaje 
Alfa 

 

 
 

 

Fotografía N° 31 Fotografía N° 32 
Fecha 26-10-2020 Fecha 26-10-2020 
Ubicación Aeródromo Pichoy, Valdivia Ubicación Aeródromo Municipal de Panguipulli 

Contenido 
Presencia de piedras en calle de 
rodaje Bravo 

Contenido 
Cerco de madera ubicado dentro 
del áera de la franja de la pista 
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ANEXO N° 2 
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

(CONTINUACIÓN) 

  

Fotografía N° 33 Fotografía N° 34 
Fecha 26-10-2020 Fecha 26-10-2020 
Ubicación Aeródromo Municipal de Panguipulli Ubicación Aeródromo Municipal de Panguipulli 

Contenido 

Galpón y árboles al oeste de la 
pista en superficie de transición 
que sobrepasan la rasante de 
20%  

Contenido 

Árboles y postes eléctricos al este 
de la pista en superficie de 
transición que sobrepasan la 
rasante de 20% 

 

 
 

Fotografía N° 35 Fotografía N° 36 
Fecha 26-10-2020 Fecha 26-10-2020 
Ubicación Aeródromo Municipal de Panguipulli Ubicación Aeródromo Municipal de Panguipulli 

Contenido 
Abertura en cerco perimetral que 
permite el paso de animales al área 
de movimiento 

Contenido Animales en el área de movimiento  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
 

 
41 

 

ANEXO N° 2 
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

(CONTINUACIÓN) 
 

 
 

Fotografía N° 37 
Fecha 26-10-2020 
Ubicación Aeródromo Municipal de Panguipulli 

Contenido Superficie de la pista con ahuellamiento 
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ANEXO N° 3 
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL DE AUDITORÍA N° 640 DE 2020 

Nº DE 
OBSERVACIÓN 

SEGÚN 
INFORME FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN INFORME 
FINAL 

COMPLEJI-
DAD 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS DE 
LA ENTIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 
Y SU DOCUMEN-

TACIÓN DE 
RESPALDO 

Acápite I, 
Aspectos de 

Control Interno, 
numeral 1 

Sobre la falta de 
protocolo para el 
traslado aéreo 
interhospitalario de 
pacientes, insumos, 
equipos y/o personal 
médico, con ocasión 
de la emergencia 
sanitaria. 

El SSV tendrá que, en un plazo no superior a 30 
días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe, adjuntar el protocolo en 
cuestión debidamente visado, en la plataforma 
de Seguimiento y Apoyo CGR, para su 
verificación por parte de la Unidad de 
Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

(C)    

Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada, 

numeral 3.1 

Sobre la detección 
de una serie de 
árboles que 
interfieren la 
superficie de 
transición del 
aeródromo Las 
Marías. 

La DAP deberá, en un plazo no superior a 60 
días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe, acreditar documentalmente el 
estado en que se encuentra el proyecto de 
conservación que indica, en la plataforma de 
Seguimiento y Apoyo CGR, para su verificación 
por parte de la Unidad de Auditoría Interna de 
ese servicio. 

(MC)    

Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada, 

numeral 3.2 

Referente a la 
existencia de una 
antena sin la debida 
señalización en el 
aeródromo Las 
Marías 

La DAP tendrá que, en un plazo no superior a 60 
días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe, acreditar documentalmente el 
estado de las gestiones para la instalación de la 
luminaria de señalización en dicha antena, en la 
plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR, para 
su verificación por parte de la Unidad de 
Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

(C)    
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ANEXO N° 3 

ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL DE AUDITORÍA N° 640 DE 2020 
(CONTINUACIÓN) 

Nº DE 
OBSERVACIÓN 

SEGÚN 
INFORME FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN INFORME 
FINAL 

COMPLEJI-
DAD 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS DE 
LA ENTIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 
Y SU DOCUMEN-

TACIÓN DE 
RESPALDO 

Acápite II, 
Examen de la 

Materia Auditada, 
numeral 3.3, letra 

a) 

Respecto al 
desgaste de la 
pintura de la banda 
circular de contraste 
de los indicadores 
de viento del 
aeródromo Las 
Marías. 

La DAP deberá, en un plazo no superior a 60 
días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe, adjuntar las fotografías que 
posibiliten corroborar la corrección de lo 
cuestionado, en la plataforma de Seguimiento y 
Apoyo CGR, para su verificación por parte de la 
Unidad de Seguimiento de esta Contraloría 
Regional. 

(C)    

Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada, 

numeral 3.4 

Sobre el desgaste 
en la pintura de la 
calle de rodaje y el 
eje de la pista del 
aeródromo Las 
Marías. 

La DAP tendrá que, en un plazo no superior a 60 
días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe, acreditar documentalmente el 
estado en que se encuentra el proyecto de 
conservación que alude, en la plataforma de 
Seguimiento y Apoyo CGR, para su verificación 
por parte de la Unidad de Auditoría Interna de 
ese servicio.

(MC)    

Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada, 

numeral 3.5 

Deficiencias en los 
pavimentos del 
aeródromo Las 
Marías. 

La DAP deberá adoptar las acciones para 
incorporar en los proyectos de conservación que 
indica la subsanación de dichas deficiencias, lo 
que tendrá que acreditar documentalmente, en 
un plazo no superior a 60 días hábiles, contados 
desde la recepción del presente informe, en la 
plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR, para 
su verificación por parte de la Unidad de 
Auditoría Interna de ese servicio. 

(MC)    
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ANEXO N° 3 
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL DE AUDITORÍA N° 640 DE 2020 

(CONTINUACIÓN) 

Nº DE 
OBSERVACIÓN 

SEGÚN 
INFORME FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN INFORME 
FINAL 

COMPLEJI-
DAD 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS DE 
LA ENTIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 
Y SU DOCUMEN-

TACIÓN DE 
RESPALDO 

Acápite II, 
Examen de la 

Materia Auditada, 
numeral 4.1 

Respecto a la 
existencia de 
árboles que 
interfieren la 
superficie de 
transición del 
aeródromo Los 
Maitenes de Villa 
Vieja. 

La DAP deberá, en un pazo de 60 días hábiles 
contado desde la fecha de recepción del 
presente informe, acreditar documentalmente 
en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, la 
corrección de lo objetado en los literales a) y b), 
para su verificación por parte de Unidad de 
Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

(C)    

Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada, 

numeral 4.2 

Sobre deficiencias 
en la superficie de 
pavimentos del 
aeródromo Los 
Maitenes de Villa 
Vieja. 

La DAP tendrá que, en un pazo de 60 días 
hábiles contado desde la fecha de recepción del 
presente informe, adjuntar los antecedentes en 
el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR que 
permitan corroborar la corrección de lo objetado 
en los literales a) y b), para su verificación por 
parte de la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 

(C)    

Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada, 

numeral 5.1 

Referente a defectos 
en la demarcación 
considerada en el 
contrato 
“Conservación 
Rutinaria Área de 
Movimiento Pichoy”. 

La DAP deberá adjuntar, en un pazo de 60 días 
hábiles contados desde la fecha de recepción 
del presente informe, en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, los antecedentes 
que permitan corroborar que dicho contrato se 
consulta la demarcación de las calles de rodaje 
y de la bahía de viraje del aeródromo en color 
amarillo, lo que será verificado por la Unidad de 
Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

(C)    
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ANEXO N° 3 
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL DE AUDITORÍA N° 640 DE 2020 

(CONTINUACIÓN) 

Nº DE 
OBSERVACIÓN 

SEGÚN 
INFORME FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN INFORME 
FINAL 

COMPLEJI-
DAD 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS DE 
LA ENTIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 
Y SU DOCUMEN-

TACIÓN DE 
RESPALDO 

Acápite II, 
Examen de la 

Materia Auditada, 
numeral 6.1 

Existencia de un 
cerco de madera 
ubicado dentro de 
los 60 m 
correspondientes al 
área de borde 
interior de la pista del 
aeródromo 
Municipal de 
Panguipulli. 

La Municipalidad de Panguipulli deberá arbitrar 
las medidas para que el Club Aéreo de 
Panguipulli retire el cerco en cuestión tal como 
lo informa, acreditando documentalmente, en un 
plazo no superior a 60 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente informe, el 
estado de tales gestiones en la plataforma de 
Seguimiento y Apoyo CGR, para su verificación 
por parte de la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 

(C)    

La DAP tendrá que adoptar las acciones 
tendientes a que se concrete la publicación del 
NOTAM que alude, adjuntando en la 
mencionada plataforma de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en un plazo no superior a 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente 
informe, los documentos que permitan 
corroborar su materialización, para su 
verificación por parte de la Unidad de 
Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

(C)    
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ANEXO N° 3 
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL DE AUDITORÍA N° 640 DE 2020 

(CONTINUACIÓN) 

Nº DE 
OBSERVACIÓN 

SEGÚN 
INFORME FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN INFORME 
FINAL 

COMPLEJI-
DAD 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS DE 
LA ENTIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 
Y SU DOCUMEN-

TACIÓN DE 
RESPALDO 

Acápite II, 
Examen de la 

Materia Auditada, 
numeral 6.2 

Sobre obstáculos en 
el área de transición 
que sobrepasan la 
rasante de 20% 
establecida en la 
tabla 5.1 del 
reglamento DAR 14. 

La Municipalidad de Panguipulli deberá arbitrar 
las medidas para que el Club Aéreo de 
Panguipulli realice las adecuaciones en el 
galpón que se indica, acreditando 
documentalmente, en un plazo no superior a 60 
días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe, el estado de tales gestiones 
en la plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR, 
para su verificación por parte de la Unidad de 
Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

(C)    

La DAP tendrá que acreditar documentalmente, 
en un plazo no superior a 60 días hábiles, a 
contar de la recepción del presente informe, el 
estado en que se encuentra el desarrollo del 
proyecto que indica, en la plataforma de 
Seguimiento y Apoyo CGR, para su verificación 
por parte de la Unidad de Seguimiento de esta 
Entidad de Control. 

(C)    
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ANEXO N° 3 
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL DE AUDITORÍA N° 640 DE 2020 

(CONTINUACIÓN) 

Nº DE 
OBSERVACIÓN 

SEGÚN 
INFORME FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN INFORME 
FINAL 

COMPLEJI-
DAD 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS DE 
LA ENTIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 
Y SU DOCUMEN-

TACIÓN DE 
RESPALDO 

Acápite II, 
Examen de la 

Materia Auditada, 
numeral 6.3 

Respecto a la 
abertura en un área 
del cerco perimetral 
del aeródromo 
Municipal de 
Panguipulli. 

La Municipalidad de Panguipulli deberá arbitrar 
las medidas para que el Club Aéreo de 
Panguipulli realice la instalación de la malla que 
indica, acreditando documentalmente, en un 
plazo no superior a 60 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente informe, el 
estado de tales gestiones en la plataforma de 
Seguimiento y Apoyo CGR, para su verificación 
por parte de la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 

(C)    

La DAP tendrá que acreditar documentalmente, 
en un plazo no superior a 60 días hábiles, a 
contar de la recepción del presente informe, el 
estado en que se encuentra el desarrollo del 
proyecto que informa, en la plataforma de 
Seguimiento y Apoyo CGR, para su verificación 
por parte de la Unidad de Seguimiento de esta 
Entidad de Control. 

(C)    

 




